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En la ciudad de Zacatecas, capital del Estado del mismo nombre, el C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: ñIntegrantes 
del Honorable Cabildo de Zacatecas, sean ustedes bienvenidas a esta Sesión 
Ordinaria número 46. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 119 fracción 
11 y 12 de la  Constitución Política del Estado, 42, 43 y 74 de la Ley Orgánica del 
Municipio en el Estado de Zacatecas, siendo las 17 horas con 31 minutos del día 22 
de octubre del año 2009 se declara abierta esta Sesión Ordinaria, les pido tomen 
asiento por favor; le solicito señor secretario tome lista de asistencia y en su caso 
declare la existencia de Qu·rum legal para sesionarò. 1.- Lista de Asistencia. El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid García, procedió a pasar 
lista, encontrándose presentes: el Ciudadano Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, el C. Síndico Municipal Ing. María del Consuelo 
Argüelles Arellano, los Ciudadanos Regidores: 1.- Salim Francisco Valdés Sabag, 
2.- Fernando Becerra Chiw, 3.- Raúl Dueñas Esquivel, 4.- Gabriela Reyes Cruz, 5.- 
Jaime Ramos Martínez (se integró después de iniciada la sesión), 6.- Manuel 
Gerardo Lugo Balderas, 7.- María Judith Hernández Terrones, 8.- Armando Moreno 
García, 9.- Emilio Parga Carranza, 10.- Jorge Fajardo Frías (se integró después de 
iniciada la sesión, 11.- Cruz Tijerín Chávez, 12.- Bertha Dávila Ramírez, 13.- Javier 
Reyes Romo  (se integró después de iniciada la sesión), 14.- María Elena García 
Villa, 15.- Gabriela Evangelina Pinedo Morales, 16.- Osvaldo Contreras Vázquez, 
17.- Ma. de los Ángeles Fernández Guerrero y 18.- Ubaldo García Escareño (se 
integró después de iniciada la sesión. No así los regidores: 19.- Milagros del 
Carmen Hernández Muñoz y 20.- Rodrigo Rom§n Ortegaò. Doy lectura a los 
siguientes documentos: 
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2.- Declaración de Quórum Legal: Me permito informar a esta Honorable 
asamblea que hay 20 asistencias y que por lo tanto se declara que existe quórum 
legal para sesionar y en consecuencia todos los acuerdos que de ella emanen 
tendr§n plena validezò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas Cuauhtémoc 
Calderón Galván, comenta: ñLe solicito se¶or secretario d® lectura al proyecto del 
orden del d²aò. El C. Secretario de Gobierno Municipal Dr. Alfredo Cid García 
comenta: ñSe¶oras y se¶ores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, a su 
consideraci·nò. 3.- Proyecto del orden del día. 1.- Lista de Asistencia. 2.- 
Aprobación en su caso, de Quórum Legal. 3.- Aprobación en su caso, del Orden del 
Día. 4.- Aprobación en su caso, del contenido de las Actas y puntos de Acuerdo 
tomados por el Cabildo Municipal en: A.- Sesión Solemne Y Pública 44, de fecha 13 
de septiembre de 2009. B.- Sesión Ordinaria 45, de fecha 28 de septiembre de 
2009. 5.- Reporte que vierte el Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid 
García, referente a los acuerdos tomados en las sesiones celebradas por el H.  
Cabildo. 6.- Aprobación en su caso, del dictamen que emite el H. Comisión Edilicio 
de Hacienda, referente al corte de caja del mes de septiembre y anexos. 7.- 
Participación del C. Regidor Presidente de la H. Comisión Edilicia de Obra Pública y 
Desarrollo Urbano, Manuel Gerardo Lugo Balderas, referente a la postura del caso 
en particular para dejar de conocer sobre la ratificación del punto de acuerdo  del C. 
Francisco Márquez Delgado. 8.- Aprobación en su caso, de la Ley de Ingresos 
Municipal 2010. 9.- Entrega de la resolución del 09 de octubre del 2009, suscrito 
por la Contralora Interna de Gobierno del Estado dictada dentro del expediente 
número QD/03/09. Asimismo determinar la fecha y hora para la celebración de la 
sesión correspondiente para tratar el presente asunto, así como el punto pendiente 
de información de Seguridad Pública. 10.- Asuntos Generales. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: ñLe solicito 
se¶or Secretario, adelante regidoraò. La C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, toma 
la palabra: ñcon el permiso del Pleno, buenas tardes a todos, yo nada más antes de 
que se ponga a consideración la aprobación del orden del día que se tome la 
votación, sí quisiera hacer una precisión respecto del punto 9 he sobre todo porque 
dice ñEntrega de la resolución del 09 de octubre de 2009, suscrito por la Contraloría 
Interna del Gobierno del Estado dictado dentro del expediente número QD/03/09. 
Asimismo determinar la fecha y hora para la celebración de la sesión 
correspondiente para tratar el presente asuntoò, con todo el respeto señor 
Secretario la orden del día que nos hizo llegar y por la leyenda que tiene en 
subsecuente, siquiera le hubieran puesto punto y coma, este, nomás quiero hacer 
la referencia que de acuerdo al acta número 45, este asunto lo trató el compañero 
Javier Reyes Romo y el Alcalde dijo que iba convocar a la Comisión de 
Gobernación para tocar estos asuntos, eso fue hace un mes, entonces no vemos 
porqué quiera citar usted a una sesión correspondiente para tratar el segundo 
punto; y el primer punto solicito que lo tratemos en esta misma sesión, una vez que 
ya está agendado y se le va a dar lectura a la misma. Es cuantoò. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: ñse integra el 
regidor Jaime Ramos y el regidor Jorge Fajardo. Lo pongo a consideración de las 
señoras y señores regidores la propuesta que hace la regidora Bertha Dávila, y que 
se ponga a votaci·n el asunto del punto 9, separar los dos puntos noò. El C. 
Regidor Ubaldo García Escareño toma la palabra: ñal respecto de este punto, con 
el permiso de todos ustedes en el punto número 9 del orden del día, yo considero y 
algunos de mis compañeros consideramos dentro de nuestra fracción del Partido 
Acción Nacional, que el punto pendiente que efectivamente es, se comentó en 
sesiones anteriores se fue muy específico que se iba a citar a la Comisión de 
Gobernación. En este sentido con todo respeto, yo sí quiero que no solamente se 
separe sino que se elimine del punto pendiente de información de Seguridad 
Pública, ya que nosotros consideramos que debe ser tratado en el pleno de este 
ayuntamientoò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas Cuauhtémoc Calderón 
Galván, comenta: ñOk, la propuesta era separarlos ahora, ya se enriquece la 
propuesta y maneja el regidor que no se toque en sesión de cabildo, si les parece y 
están de acuerdo lo suprimimos. La parte desde ñAsimismoò eso no queda 
aprobado, entonces queda el 9 hasta antes de ñAsimismoò, muy bien, entonces 
queda modificado se elimina esa parte, entonces sírvase a tomar la votación 
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decidiendo pues que se vota el punto 9 y quitándole después del punto los dos 
renglones que quedan abajoò. El C. Secretario de Gobierno Municipal Dr. 
Alfredo Cid García, comenta: ñBien, con las modificaciones que se hacen 
referentes a que, primero se elimine la segunda parte del punto 9, y segundo en 
lugar de entrega sea la votación de la resolución 09 de octubre del 2009, se solicita 
manifestar el sentido de su voto levantando la mano en relación con el punto 
número 3 de la aprobación del orden del día con las modificaciones a que se ha ya 
manifestado, quienes estén por la afirmativa favor de levantar la mano, me permito 
informar que se aprueba por unanimidad de 20 votos a favorò. (Punto de acuerdo 
número 422). El C. Presidente Municipal de Zacatecas Cuauhtémoc Calderón 
Galván, comenta: ñLe solicito se¶or Secretario continúe con el siguiente punto del 
orden del d²aò. El C. Secretario de Gobierno Municipal Dr. Alfredo Cid García 
comenta: ñDoy cuenta al Honorable Cabildo que el siguiente punto a desahogar es 
el punto número 4. 4.- Aprobación en su caso del contenido de las Actas y 
puntos de Acuerdo tomados por el Cabildo Municipal: A.- Sesión Solemne Y 
Pública número 44, de fecha 13 de septiembre de 2009. B.- Sesión Ordinaria 
número 45, de fecha 28 de septiembre de 2009, de conformidad con el artículo 38 
del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se realizó la 
entrega anticipada de las actas correspondientes a la Sesión Solemne y Pública 
número 44 de fecha 13 de septiembre de 2009 y Sesión Ordinaria número 45 en 
fecha 28 de septiembre de 2009 por lo que solicito la dispensa de sus lecturasò. El 
C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, dice: 
ñIntegrantes del Honorable Cabildo, si existe alguna observación al respecto se les 
concede el uso de la palabra, adelante Contadorò. El C. Regidor Jorge Fajardo 
Frías, hace uso de la voz: ñBuenas tardes a todas y a todos, con el permiso del 
Pleno, señor Presidente, señor Secretario, señora Síndico, nada más mi 
observación es en el punto de acuerdo 315 en el acta 45 hacer una corrección para 
que quede asentado, en el punto de acuerdo dice ñ316 y debe de ser 315ò, nada 
más es esa observación. Es cuanto señor Presidenteò. El C. Presidente Municipal 
de Zacatecas Cuauhtémoc Calderón Galván dice: ñAlguna otra observaci·n, 
adelante regidorò. El C. Regidor Cruz Tijerín Chávez comenta: ñseñor Presidente, 
compañeras y compañeros, nada más para comentar que en el punto de acuerdo o 
mejor dicho en el acuerdo 414 en donde se revoca el punto de acuerdo 665 tomado 
en la administración 2004 ï 2007, en relación a la donación de un terreno 
propiedad del Municipio a favor de la Sociedad de Estudios Filosóficos José María 
Cos A.C. del Fraccionamiento de San Fernando de esta ciudad capital, yo quiero 
nada más señalar que el argumento que se plantea o mejor dicho que es en el que 
se soporta el fundamento legal de la revocación, es el artículo 208 del Código 
Urbano vigente en el Estado de Zacatecas que, bueno, como aquí se comentaba, 
en la sesión pasada establece que, bueno, las áreas de donación deben de 
destinarse cuando menos el 60% para el establecimiento de unidades educativas, o 
bien para servicios públicos o infraestructura social, en ese sentido nada más 
comentar que el área de donación de referencia de donde se  les había otorgado 
400 metros a la Sociedad de Estudios Filosóficos José María Cos A.C. es un área 
de donación de más de 2400 metros, entonces si nos atenemos a lo que dice el 
artículo 208 del Código Urbano vigente no se está violentando, no contraviene en lo 
absoluto, porque son 400 metros y si tenemos más de 2400 metros que es lo que 
es el total del área de donación, entonces tendríamos pues que aquí no se está 
contraviniendo el artículo que se está invocando, nada más para efectos de que no 
nos metamos en algún problema y que luego estos compañeros se amparen y nos 
ganen, pues, el amparo por esta situación, es decir, si estamos hablando que es el 
60% estaríamos hablando pues, que debe de destinarse para esta área cuando 
menos 1800 metros cuadrados, entonces bien ahí se soporta el área que se les 
había donado a la Sociedad Estudios Filosóficos José María Cos A.C. y todavía nos 
sobran 200 metros más. Entonces nada más para que quede constancia de que si 
esta Sociedad se ampara, digo, porque el argumento de peso pues, en el que se 
soporta la revocación, es el artículo 208 en el que supuestamente se está 
contraviniendo. Yo me di a la tarea de leer el dictamen y no encuentro ningún otro 
argumento, me di a la tarea de revisar el área de donación que tiene el municipio 
ahí y son más de 2400 metros, y a la Sociedad de Estudios Filosóficos José María 
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Cos A.C. subrayo ñla administración 2004 ï 2007 le había donado 400 metrosò 
precisamente donde ellos pretendían edificar ¿verdad? pues un área donde ellos 
pudieran reunirse; hay que decirlo con toda franqueza: esta Sociedad es una 
Sociedad de masones todos Zacatecanos, muchos de ellos funcionarios públicos, 
bueno, está el Secretario particular de la Gobernadora por ejemplo, y ellos 
pretendían construir sus oficinas, su centro de reunión, y por eso la administración 
pasada les había donado estos 400 metros de los más de 2400 metros que 
constituye el área de donación del Fraccionamiento de San Fernando, y cuando yo 
revisaba ahí, pues me llamó la atención eso, digo, fácilmente tenemos 1800 metros 
de acuerdo a lo que establece el artículo 208 para poder destinarlo a infraestructura 
de interés social y nos queda, pues, para respetarles esos 400 metros que se les 
habían donado, yo digo; ñsi ellos se amparan  con mucha seguridad nos van a 
ganarò. Es cuanto se¶or presidenteò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas 
Cuauhtémoc Calderón Galván dice: ñgracias regidor, la regidora Bertha Dávila y 
Ćngeles al respectoò. La C. Regidora Bertha Dávila Ramírez comenta: ñlo que 
ampara la escritura donde nosotros dictaminamos en consecuencia son 2400 
metros, no podemos decir más, son 2400 metros los que tiene el protocolo del área 
de donación de esa escritura dentro, bueno nosotros nos guiamos por lo que dice la 
escritura porque es una escritura que está debidamente protocolizada ante el 
Registro Público de la Propiedad y lo que dice ahí es Ley también implícitamente. 
Si hay otro documento ajeno lo desconocemos y tampoco lo doy por aceptado 
porque no es el que está protocolizado ante la instancia debida, de entrada. 
Número 2, si hablamos que son 2400 metros por punto 60 que se debe de cubrir 
ahorita para infraestructura, infraestructura se entiende por los servicios básicos 
como una escuela, un kinder, una preparatoria, una secundaria, una unidad de 
salud, etcétera, pero no para este tipo de cuestión, porque incluso hasta nosotros lo 
que está ahorita tocante en cuanto a solicitud ñEscenarios de donación para iglesiaò 
los tenemos detenido porque eso puede ser parte del equipamiento y del desarrollo 
del ser humano, pero no considerado como parte de  la infraestructura de un 
servicio básico, y si le sumamos 720 metros del 30% de áreas verdes nos da 2160 
metros entre el área verde y el área de infraestructura, entonces no se puede 
disponer más allá de estas áreas para una donación distinta que no sea una 
escuela o algo así por el estilo, o que verdaderamente el compromiso del 
ayuntamiento sea una dación de pago mediante una afectación precisamente para 
una institución de este tipo entonces si nada más quiero precisar que nosotros 
resolvimos en base a lo que señala la escritura que son 2400 metros los que están 
debidamente protocolizados que son 1460 metros para infraestructura que muy 
bien puede caber un kinder pero nada más de un aula para grupo verdad  u otra 
cuestión pero lo que señala el compañero, con todo el respeto debido, no es parte 
de la infraestructura para el municipio, eso sí no, y el 30% de áreas verdes que 
también nos señala que es la cantidad de 2160 metros entonces no hay de donde 
disponer la cantidad que el dice porque quedarían 240 metros superior a lo que nos 
marca el Código Urbano. Es cuantoò. La C. Regidora María de los Ángeles 
Fernández Guerrero comenta: ñbuenas tardes, con el permiso del pleno yo sólo 
quiero que recordemos un poquito sobre la sesión anterior donde se hizo la 
revocación de la mayoría de las donaciones, porque sí se hizo un abuso de 
donaciones en ese terreno, inclusive estaba agotado, no se respetó el área verde, 
se abusó totalmente, y se hizo la revocación de varias donaciones de ese predio 
precisamente porque en primera esta asociación presenta dos documentos en el 
expediente, no tiene acta constitutiva, no tiene el expediente completo, y aparte de 
esto estaba agotado totalmente el terreno en puras donaciones, no se respetaba 
ningún área, ninguna cantidad de metros, ni siquiera para área verde. Es cuantoò. 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, dice: 
ñadelante regidorò. El C. Regidor Cruz Tijerín Chávez comenta: ñgracias señor 
Presidente, bueno reitero que mi comentario lo hago de muy buena fe, en el ánimo, 
repito, de ayudar. Yo creo que el Código Urbano no está sujeto a discusión, el 
artículo 208 es muy claro, el artículo 208 dice que deberá destinarse efectivamente 
para infraestructura social el 60%  de las áreas de donación y el área de donación 
como aquí se señala es de 2400 y cachito de metros, ahorita me van a traer el 
plano y lo vamos ahí a constatar, es de 2400 y fracción de metros cuadrados, bien 
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nos alcanza para respetarle los 400 metros que habían sido objeto de donación en 
la administración 2004 ï 2007 y bien nos alcanza para acogernos a lo que nos 
ordena el artículo 208 de que respetemos el 60% para la creación de infraestructura 
de interés social o de infraestructura social, escuelas, jardines de niños como aquí 
hace señalar. Yo creo que decir que infraestructura social más áreas verdes yo 
creo son dos cosas distintas, o sea el artículo 208 dice textualmente el 60% para la 
creación de infraestructura y ahí  va incluido las áreas verdes, entonces, yo insisto, 
yo no creo que la administración 2004 ï 2007 hayan sido miopes no hayan revisado 
la normatividad y se hayan aventado a donarles los 400 metros por gusto, entonces 
yo insisto yo nada más lo subrayo, no se trata de polemizar ni de estar en contra 
por estar a efecto, pues de que si promueven un amparo nosotros le apostamos a 
que nos lo van a ganar y vamos a tener que regresar los 400 metros, como ya lo 
han hecho algunos otros actores porque, bueno, no se ha cuidado, pues. Es 
cuantoò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas Cuauhtémoc Calderón 
Galván, comenta: ñnada más comentar, permítame regidora, que bueno finalmente 
es punto que ya se trató y se discutió en la sesión y en la aprobación queda 
asentado en el acta, por supuesto, su comentario y ponemos a consideración la 
votación, pero sí dejar pues en claro que ya fue discutido en la sesión pasada, 
gracias regidorò. La C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, comenta: ñnada más por 
precisión que también le de lectura al 209 donde dice que las áreas verdes son 
inalienables, es decir, que no se pueden venderò. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: ñgracias regidora, ¿alguien 
más tiene alguna opinión al respecto? muy bien, entonces le pido señor secretario 
sírvase a tomar la votación correspondienteò. El C. Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Alfredo Cid García, comenta: ñseñoras y señores integrantes del 
Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de su voto 
levantando la mano con relación a la aprobación del punto número 4: Aprobación 
del contenido de las actas y puntos de acuerdos tomados por el Cabildo Municipal 
en: A.- Sesión Solemne Y Pública 44, de fecha 13 de septiembre de 2009. B.- 
Sesión Ordinaria 45, de fecha 28 de septiembre de 2009, quienes estén por la 
afirmativa favor de levantar su mano con la modificación que ha hecho el Contador 
Fajardo desde luego, quienes estén por la afirmativa se aprueba por unanimidad de 
19 votosò. (Punto de Acuerdo número 423) El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván comenta: ñcontinúe con el siguiente 
punto en el orden del d²aò. 5.- REPORTE QUE VIERTE EL SECRETARIO DE 
GOBIERNO MUNICIPAL, LIC. ALFREDO CID GARCÍA, REFERENTE A LOS 
ACUERDOS TOMADOS Y EL GRADO DE AVANCE DE LOS MISMOS, EN LAS 
SESIONES: SOLEMNE Y PÚBLICA DE CABILDO 44 Y ORDINARIA DE 
CABILDO 45, DE FECHAS: 13 Y 28 DE SEPTIEMBRE RESPECTIVAMENTE. 
Resumen de los Puntos de Acuerdos aprobados en la Sesión Solemne y 
Pública de Cabildo número 44, celebrada el 13 de septiembre de 2009: I.- DE 
LA SESIÓN SOLEMNE Y PÚBLICA NÚMERO 44, SE TOMÓ 01 PUNTO DE 
ACUERDO. 406.- Se acuerda por unanimidad de votos aprobar el orden del día 
propuesto para la presente sesión. Resumen de los Puntos de Acuerdos 
aprobados, en la Sesión Ordinaria  de Cabildo número 45, celebrada el 28 de 
septiembre de 2009: I.- DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 45, SE TOMARON 
15 PUNTOS DE ACUERDO. II.- RESUMEN DE LOS PUNTOS DE ACUERDO 
TOMADOS EN LA SESION ORDINARIA NÚMERO 45: 407.- Se acuerda por 
unanimidad de votos aprobar el orden del día previsto para la presente sesión 
ordinaria. 408.- Se acuerda por 18 votos a favor y 1 abstención aprobar las actas y 
puntos de acuerdo tomados: en la Sesión Ordinaria número 42 de fecha 26 y 31 
de agosto del 2009 y en la Sesión extraordinaria número 43 de fecha 2 de 
septiembre del 2009. 409.-  Se acuerda por 19 votos a favor y 1 abstención, 
autorizar el dictamen que emite la H. Comisión Edilicia de Obra Pública y 
Desarrollo Urbano consistente en: ratificar con modificaciones el punto de acuerdo 
416 del acta número 35 de la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 de diciembre 
del 2006, quedando de la siguiente manera: se acuerda aprobar la enajenación por 
concepto de donación de un predio urbano ubicado en calle Bernal Díaz del Castillo 
y calle Sin Nombre del fraccionamiento Lomas Bizantinas, con una superficie total 
de 1649.36 metros cuadrados con las siguientes medidas y colindancias: al  
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noreste mide 17.01 metros y linda con propiedad municipal, al sureste en dos líneas 
mide 14.29 metros y linda con propiedad privada, 46.02 con propiedad municipal, al 
suroeste mide 50.73 metros y linda con calle Bernal Díaz del Castillo, al noroeste 
mide 43.38 metros y linda con propiedad municipal, todo a favor de la Asociación 
Civil Autogestión Campesina Frente Popular de Lucha de Zacatecas A.C. 410.-  
Se acuerda por 2 votos a favor y 15 votos en contra, no autorizar la propuesta 
que realiza el Regidor Cruz Tijerín Chávez respecto a que se regrese el dictamen 
a la Comisión de Obra Pública y Desarrollo Urbano; asimismo que se cite o que se 
procure establecer comunicación con algún miembro de la Mesa Panamericana. 
411.-  Se acuerda por 14 votos a favor, 2 votos en contra y 1 abstención, autorizar 
el dictamen que emite la H. Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, 
consistente en: revocar el punto de acuerdo 266, tomado en la administración 2001 
ï 2004, en virtud de que la Asociación Civil denominada Mesa Panamericana no 
ha cumplido con la carta compromiso donde se asienten los fines y metas para el 
correcto uso del terreno, y que en el mismo punto de acuerdo especifica que de no 
cumplir con los requisitos señalados, el Ayuntamiento se reserva el derecho de 
cancelar el contrato establecido, ya que se cuenta con el memorándum foliado 
243/2008 emitido por el Departamento de Regulación de Lotes y Fraccionamientos, 
en el que se comunica a esta Sindicatura Municipal que no se cuenta con la 
información o antecedente relativo a la donación señalada. 412.-  Se acuerda por 
17 votos a favor y 1 abstención, aprobar el dictamen que emite la H. Comisión 
Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, consistente en: Se revoca el punto de 
acuerdo 302 tomado en la Administración 2001-2004, en virtud de que en el predio 
que se solicita en donación sea construido el CENTRO DE ATENCION MULTIPLE, 
es propiedad de CORETT (Comisión para la Regulación y Tenencia de la Tierra) y 
la SEC, a través de su Departamento Jurídico, está realizando los trámites ante 
dicha institución para que se le otorgue el documento de propiedad. 413.-  Se 
acuerda por 17 votos a favor y 2 votos en contra, aprobar el dictamen que emite la 
H. Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, consistente en: Se 
revoca el punto de acuerdo 678, tomado en sesión ordinaria número 51 de fecha 
07 de septiembre del año 2007, atendiendo a que el punto de acuerdo 
anteriormente citado, que autoriza la donación a favor de ñLA CASA DEL NI¤Oò, 
carece de validez por no reunir los requisitos de forma. 414.- Se acuerda por 15 
votos a favor y 2 votos en contra, aprobar el dictamen que emite la H. Comisión 
Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, consistente en: Revocar el punto de 
acuerdo 665 tomado en la Administración 2004-2007, con relación a la Donación de 
un terreno propiedad del Municipio, a favor de la ñSociedad de Estudios 
Filosóficos Jos® Mar²a Cossò A.C., ubicado en Calle San José s/n, en el 
Fraccionamiento San Fernando, en ésta Ciudad Capital. Atendiendo a que la 
donación autorizada en el punto de acuerdo mencionado con antelación, 
contraviene lo establecido en el artículo 208 del Código Urbano Vigente en el 
Estado de Zacatecas. 415.- Se acuerda por 12 votos a favor y 3 votos en contra, 
aprobar el dictamen que emite la H. Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo 
Urbano, consistente en: se revoca el punto de acuerdo 574 tomado en sesión 
ordinaria número 49 de fecha 31 de julio del año 2007, atendiendo a que el 
personal de Sindicatura municipal efectúo búsqueda en el registro público del 
comercio, encontrándose que existe un contrato de compraventa respecto de una 
finca urbana construida sobre lote número 16 ubicada en calle primera privada Villa 
la Purísima, en el fraccionamiento Villas de Guadalupe, Guadalupe Zacatecas, 
celebrado en fecha 3 de noviembre del 2006 entre la C. Lucina Janeth Briones 
Ruiz como compradora y VIVENDUM de México como vendedor. 416.-  Se acuerda 
por  15 votos a favor y 3 votos en contra, aprobar el dictamen que emite la H. 
Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, consistente en: se revoca 
el punto de acuerdo 587 tomado en sesión ordinaria número 49 de fecha 31 de julio 
del año 2007, atendiendo que el personal de Sindicatura municipal efectuó 
búsqueda en el registro publico de la propiedad y el comercio, encontrándose que 
existe un contrato de compraventa respecto de una finca urbana construida en calle 
primera privada de Villa la Purísima del fraccionamiento Villas de Guadalupe 
Zacatecas, celebrado el 27 de noviembre del 2006 entre el C. Oscar Emanuel 
Carranza Palache como comprador y VIVENDUM de México como vendedor. 417.-  
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Se acuerda por 16 votos a favor y 1 abstención, aprobar el dictamen que emite la 
H. Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, consistente en:  se 
autoriza la ratificación del punto de acuerdo 374 del acta número 32, de la 
sesión ordinaria de cabildo de fecha 10 de octubre de 2006 en todos y cada uno de 
sus términos, siendo los siguientes: ñPunto de acuerdo No. 507 del Acta No. 41 de 
la Sesión Ordinaria de cabildo de fecha 19 de diciembre del año 2003, con relación 
a la indemnización a favor de la C. Guadalupe Valadez Castrejon, por la 
afectación de un bien inmueble de su propiedad, ubicado en la calle Malvas del 
Fraccionamiento Felipe Ángeles de esta ciudad, por otro que corresponde al Lote 
No. 15, de la Fracción 1 del Área de Donación del Fraccionamiento Jardines del Sol 
de la Comunidad de el Orito de este municipio, con las siguientes medidas y 
colindancias: Al Noreste mide 7.00 metros y linda con calle Rosas Norte; Al 
Noroeste mide 18.55 metros y linda con lote 14; Suroeste mide 7.00 y linda con 
calle Jardines del Sol Norte; al Sureste mide 18.60 metros y linda con Lote No. 16, 
con una superficie total de: 130.02 metros cuadrados. 418.- Se acuerda por 15 
votos a favor y 2 votos en contra, aprobar el dictamen que emite la H. Comisión 
Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, consistente en: Se revoca el punto de 
acuerdo 594, tomado en sesión ordinaria número 49 de fecha 3l de Julio del año 
2007, atendiendo a que el personal de Sindicatura Municipal efectúo una búsqueda 
en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, encontrándose que existe 
contrato de Compra-Venta respecto del Lote 44 de la Calle Cerro de la Bufa, 
Fraccionamiento ñColinas del Padreò 2da. Etapa, entre los C.C. Iván de Santiago 
Beltrán y Sandra Hezael Morales de Ávila, como compradores, y el C. Edmundo 
Aguayo Márquez, como vendedor. 419.-  Se acuerda por 14 votos a favor, 2 votos 
en contra y 2 abstenciones, aprobarle a la H. Comisión Edilicia de Hacienda  lo 
siguiente: autorizar el Corte de Caja correspondiente al mes de agosto del 2009, 
presentado por esta Tesorería Municipal en concordancia a los dictado en el 
numeral número 96 fracción décimo cuarta de la Ley Orgánica del Municipio. 420.- 
Se acuerda por 14 votos a favor, 2 votos en contra y 2 abstenciones aprobarle a la 
H. Comisión Edilicia de Hacienda lo siguiente: autorizar la aplicación de recursos 
del Fondo IV 2009, para cubrir obligaciones financieras por la cantidad de 
$2,774,394.82 pesos. 421.- Se acuerda por 15 votos a favor y 5 abstenciones, 
autorizar al C. Cuauhtémoc Calderón Galván, Presidente Municipal, para asistir 
a la presentación de la Feria de la Plata dentro del evento especializado ñMedios 
del diseño de la joyería y la moda en la Ciudad de New Yorkò, del primero al cuatro 
de octubre. Es cuanto señor Presidente. Honorable Cabildoò. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: ñgracias señor 
Secretario, contin¼e por favor con el siguiente punto en el orden del d²aò. El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Alfredo Cid García, comenta: ñdoy cuenta 
a este Honorable Cabildo que el siguiente punto a desahogar es el punto número 6. 
6.- Aprobación en su caso, del dictamen que emite la Honorable Comisión 
Edilicia de Hacienda, referente al Corte de Caja del mes de septiembre y 
anexosò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, comenta: ñgracias se¶or Secretario. Adelante Tesorero, entonces le da 
lectura al corte de caja del mes de septiembre, adelanteò. El C. Tesorero 
Municipal C.P. José Ignacio Sánchez González toma la palabra: ñmuchas gracias 
con el permiso del Plenoò. El C. Regidor Jaime Ramos Martínez comenta: ñnada 
más comentar que a todos los compañeros, o espero nada más se hayan 
equivocado conmigo, pero no creo, ya lo cheque con varios, no nos dieron el 
dictamen compañeros, nos dieron el acta de la sesión que se llevó a cabo en la 
Comisión de Hacienda, entonces se remite pues al que se dice el dictamen, lo que 
nos hacen llegar es el acta, entonces hay un error ahí, se omiti· pues nada m§sò. El 
C. Tesorero Municipal C.P. José Ignacio Sánchez González toma la palabra: ñsi 
me dan unos minutos lo imprimo y regresoò. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván comenta: ñEntonces, si les parece, 
mientras imprime los dictámenes podemos continuar con el punto número 7, que es 
la participación del Regidor Gerardo Lugo, adelante regidor y en un momento 
continuamos con el 6ò. 7.- Participación del C. Regidor Presidente de la H. 
Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, Manuel Gerardo Lugo 
Balderas, referente a la postura del caso en particular para dejar de conocer 
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sobre la ratificación del punto de acuerdo  del C. Francisco Márquez Delgado. 
El C. Regidor Manuel Gerardo Lugo Balderas, toma la palabra: ñbuenas tardes a 
todos, con el permiso compañeras y compañeros, yo me imagino que ya leyeron el 
documento, lo pongo a su consideración, le voy a dar lectura, hay dos documento, 
en un primer momento se lo notificamos a la Comisión de Obra Pública y después 
le pasamos el memorándum al Lic. Alfredo Cid García, dice: 
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ñEs el documento que remit² al Secretario de Gobierno, y a continuación les leo el 
informe del documento que presenté ante la Comisión Edilicia de Obra Pública y 
Desarrollo Urbano, dice lo siguiente: 
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Entonces yo lo pongo a su consideración estoy informando al Ayuntamiento dando 
cumplimiento al artículo 107 del Reglamento del Honorable Ayuntamiento y bueno a 
reserva de lo que ustedes puedan o quieran comentar del asuntoò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: 
ñgracias regidor, sí ya en una ocasión anterior el regidor Jorge Fajardo había 
anunciado y avisado también al Cabildo que tenía relación en un asunto y que por 
eso no participaba ¿no?, fue voluntario, adelante regidoraò. La C. Regidora María 
Elena García Villa, comenta: ñbuenas tardes, con el permiso del pleno yo quiero 
manifestarles aquí que, bueno, el compañero Lugo me ha hecho esas 
observaciones, pero yo quiero decirles que no es un familiar directo y por lo cual no 
me asiste que yo me retire de esto ¿sí?, Y como acaban de mencionar, del otro 
expediente que acaban de leer aquí con el compañero Tijerín y la compañera 
Bertha, yo quiero mencionar que, bueno aquí se contradicen de las áreas, porque 
efectivamente ahí es un área verde y que estaba ahí el área verde y que fueron y lo 
tumbaron, entonces no nos podemos contradecir con las cosas, se cobijan a unos y 
se descobijan a otros. Entonces yo nada más quiero mencionar que yo no me voy a 
retirar de este asunto porque no es un familiar directo y no perjudica y no afecta. Es 
cuantoò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, comenta: ñclaro que sí, gracias regidora, realmente no es un debate, es la 
postura de cada unoò. El C. Regidor Manuel Gerardo Lugo Balderas, toma la 
palabra: ñbueno, lo que pasa aquí es que, yo quiero hacer mas o menos un 
resumen muy rápido del trabajo que se hizo en este expediente: ñse acudió con los 
vecinos porque efectivamente había una solicitud con un punto de acuerdo con 19 
votos a favor del trienio pasado, se acudió con los vecinos y efectivamente hubo 
una oposición muy firme al proyecto del dictamen en cuestión, más bien del 
dictamen, que efectivamente ya estaba aprobado el acuerdo; era pues 
precisamente y nosotros le dijimos al particular que no se le iba poder vender, y que 
se iba revocar el punto de acuerdo, él tomo una determinación de manera libre y, 
pues bueno, ahí en la reunión con los vecinos, y luego la propia Regidora 
compañera María Elena de la comisión también informó que la esposa del C. en 
cuestión, de Francisco Márquez, es su pariente, no sé, yo desconozco en qué 
grado. En esos términos yo le hice esa recomendación, sin embargo, el asunto yo 
de manera personal estoy presentando al cabildo: si esto es un asunto personal, es 
una postura también de manera muy personal, si la compañera regidora María 
Elena en su caso con solicitud pues si determinas no hacerlo bueno pues es bajo tu 
responsabilidad, yo estoy informando al Cabildo, yo creo que estoy actuando con 
responsabilidad porque estoy asumiendo pues, algo que nos dicta el Reglamento 
Interior de este honorable Ayuntamiento, entonces en ese sentido pues es mi 
postura y bueno ah² est§ la informaci·nò. La C. Regidora María Elena García Villa 
comenta: ñbueno, yo quiero informar que efectivamente sí hay parentesco a raíz de 
mi esposo, pero de mi esposo tampoco es un familiar directo, entonces no me 
perjudica en lo más mínimo, entonces y que yo quiero mencionar: efectivamente, lo 
que dice el compañero la Comisión de Obras Públicas, acudió la compañera María 
de los Ángeles, luego me hicieron una pregunta: regidora, díganos qué sucede ahí, 
no soy yo quien va a decir las palabras sino que los propios vecinos, y ahí hubo 
tremendas reclamaciones, asuntos muy graves y que entonces pues yo digo ¿a 
quien cobijamos? a los que de veras afecta o los que tienen la razón? aquí el señor 
Presidente, con todo respeto yo digo que el señor Presidente una vez fue a la 
cancha cuando entregamos los uniformes, se acercaron los colonos ahí los vecinos 
y le hicieron la propuesta y el señor Presidente también se comprometió a 
regresarles su área verde, que es para catecismo. Es cuantoò. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas Cuauhtémoc Calderón Galván comenta: ñgracias 
regidora, adelante, adelante regidoraò. La C. Regidora Bertha Dávila Ramírez 
comenta: ñcon el permiso del Pleno, en el asunto del compañero Gerardo Lugo y de 
mi compañera de fracción y aparte también mi amiga, la señora Nena al igual que 
Gerardo, créanme que en lo particular como miembro de la Secretaría de la 
Comisión de Obra Pública, sí es un caso verdaderamente ñno graveò pero donde 
cada quien asumiendo la responsabilidad de sus actos y de lo que creen tener y de 
lo que les asiste la razón, y que yo he respetado hasta este momento no hay más 
comentario. Pero lo que sí quiero pedir a la señora Síndico Municipal, porque es 
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quien resguarda las escrituras públicas o donde deben estar los resguardos de las 
escrituras públicas, para resolver este caso en concreto que nos haga llegar, 
porque ya le hicimos la petición de varios documentos para resolver algunos 
expedientes que tenemos, en consecuencia que nos proporciones por favor copia 
simple de las escrituras de la colonia, en aquel tiempo era colonia Tres Cruces,  
ahora ya le determinaron fraccionamiento, y ¿porqué yo les digo que es una 
escritura? yo ya la leí toda, es un legajo como de más de 100 hojas, hojas útiles en 
tamaño oficio,  y sí viene muy bien delimitado cada una de las áreas, para servicio, 
las de área verde, las de uso común, y te las señala con medidas y colindancias 
para poder destrabar esto, porque mi compañero el presidente de la Comisión, 
porque después de que el particular acude a su legítimo derecho, por tenerlos así, 
a salvo, a un amparo el se escuda porque con quien acudió es un familiar en línea 
recta consanguíneamente, y la señora Nena pues también es vecina del asunto, del 
asunto en comento donde se está tratando esta situación. Entonces, yo siempre lo 
he dicho, lo que esté dentro del marco de la Ley ¿verdad? a lo mejor es un área 
que sí está a disposición del municipio y se puede actuar en consecuencia, y se 
respetan las áreas verdes. Esa escritura pública sí es muy nítida porque la leí 
todita, entonces yo si le pediría de favor  para destrabar este asunto y llegar a un 
buen acuerdo entre las partes, sobre todo entre nosotros mismos que somos los 
que seguimos conviviendo aquí del diario todavía por unos cuantos meses. Es 
cuantoò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, comenta: ñadelante María Elena y después Cruzò. La C. Regidora María 
Elena García Villa, comenta: ñnada más quiero hacerle mención aquí a la Síndico 
que sí nos haga favor de hacernos llegar esas escrituras, porque aquí, con todo 
respeto lo digo la compañera Bertha, se está contradiciendo porque a Cruz Tijerín 
le está mencionando que hay áreas verdes, y aquí que es un área verde, aquí sí 
nos da poquito la vuelta. Entonces hay que aclarar esa situación señora Síndico, sí 
yo sí le pedir²a de la manera m§s atentaò. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: ñGracias regidora, adelante 
regidor Cruzò. El C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, toma la palabra: ñgracias señor 
Presidente, compañeras y compañeros, miren el asunto que nos ocupa en este 
momento, es un asunto que el señor Presidente no me dejará mentir y algunos 
compañeros que me han antecedido en el uso de la voz, es un asunto muy delicado 
en ese sector de la colonia Tres Cruces, nosotros tuvimos la oportunidad de 
entrevistarnos con los interesados, con don Francisco Márquez Delgado que fue a 
quien la administración pasada, si mal no recuerdo, le autorizó pues para que se 
vendiera o se enajenara efectivamente esa área que es propiedad municipal, o sea 
de eso no hay duda esa área es propiedad del municipio y además como aquí se 
ha dicho con toda razón es un área que se destino precisamente para área verde 
valga la redundancia era un área verde hasta que este señor o esta familia de don 
Francisco Márquez decidieron por sus pistolas incluso antes de que la 
administración pasada autorizara la enajenación de este predio propiedad del 
municipio destinada para área verde ellos decidieron y por sus pistolas quitaron el 
área verde y echaron cemento para estacionar sus vehículos ósea el problema es 
que ahí don Francisco Márquez no tiene dónde estacionar sus vehículos, pues 
tiene dos o tres, y no tiene dónde dejarlos y entonces ellos quitan el área verde y 
dice ñno, pues es que nosotros aquí vivimos y esto nos correspondeò. Entonces, 
bueno efectivamente en un punto de acuerdo la administración pasada se autoriza 
pues que se enajene de manera indebida, aquí sí de manera indebida, porque es 
un área verde y las áreas verdes no pueden enajenarse, son del interés colectivo 
son de todos los habitantes de la colonia Tres Cruces o cuando menos de los 
habitantes de ese sector donde está ubicado esa área verde, de tal suerte que aquí 
no debe de haber mayor discusión, nosotros en dos o tres ocasiones platicamos 
tanto con el interesado como con los vecinos, incluso se llegó a un acuerdo de 
caballeros aquí en el edificio de la propia Presidencia, lo platicamos varias horas en 
la última ocasión, incluso en una ocasión estuvo presente la regidora y hubo un 
acuerdo, incluso la familia se desistió, dijeron ñbueno, nosotros lo que no queremos 
es problema, así que quede nomás, lo que pedimos nosotros es que se coloque un 
muro, que nuevamente se vuelva a restablecer el área verde que originalmente se 
había ahí establecido. Así en ese entendido se quedó, por eso ahora nos sorprende 
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a algunos de nosotros que nuevamente se ha regresado al principio del problema 
cuando en opinión de muchos de nosotros era un asunto ya superado, sin embargo 
aquí sí cabe señor Presidente, compañeras y compañeros, y particularmente 
compañeros de la Comisión de Obra Pública y Desarrollo Urbano, aquí sí conviene 
que el asunto lo tratemos con sumo cuidado, porque una decisión en contra sentido 
nos va a generar mucho ruido, de por sí ya nos ha generado, ya tenemos dos años 
aquí y no se ha podido resolver ese asunto. Aquí yo creo que lo conveniente es que 
se regrese a su estado original, es un área verde y que siga siendo un área verde, y 
ñni para Dios ni para el diablo, mejor para todos los habitantes de la colonia Tres 
Cruces. Es cuanto se¶or presidenteò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: ñme había pedido primero Bertha y 
después usted, con todo gustoò. La C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, comenta: 
ñnada m§s s² quiero precisar por cuestiones de ubicación siempre dije que la línea 
vertida en un sólo sentido para dirimir los expedientes con similar naturaleza, y la 
verdad es que si el maestro dice que lo resolvió, pues aquí al seno nunca se trajo,  
ni siquiera para qué causa polémica, es la primera vez, y los acuerdos emitidos por 
este pleno pues la verdad no dejan de ser eso, un acuerdo allá afuera, pero no con 
la fuerza y el alcance legal que se toma y se les dan cuando se toman en un 
resolutivo en algún sentido afirmativo o negativo, pero es aquí, allá afuera no tiene 
más que sea un documento en esa tesitura, porque los ciudadanos ahorita, si 
nosotros a veces decimos que sí y después resulta que ñdijo mi mamá que siempre 
noò, como miembros de este gobierno, imagínate un ciudadano de allá afuera, pero 
más allá de, yo vuelvo a insistir, yo lo que estoy solicitando a la Síndico y lo vuelvo 
a reiterar, es la copia de la escritura simple de la colonia Tres Cruces, porque yo la 
leí y déjenme ver como está el documento asentado o sea el bien inmueble, yo no 
digo que sí es área verde o no es área verde, porque lo que se ha dicho ya por 
ambas partes. Entonces para poder dictaminar en consecuencia con documento en 
mano señores, y sobre eso nos vamos, y sobre eso también asumo después, si 
cada una de las partes quiere ampararse ¿verdad? y nos puede ganar, y no ganar 
eso también lo asumo, pero necesito dé tener el documento qué me de la certeza 
jurídica de que calidad tiene ese bien inmueble. Yo aquí no estoy representando ni 
a una parte ni a la otra, nomás que nos permita dictaminar a la Comisión con los 
elementos suficientes y necesarios para resolver, en consecuencia, la revocación o 
la confirmación del punto de acuerdo, la modificación del mismo punto de acuerdo, 
pero con los elementos en mano como lo hemos hecho con todos los demás 
expedientes. Es lo único que yo estoy pidiendo ¿verdad? Es cuantoò. La C. 
Regidora María Elena García Villa, comenta: ñcon su permiso. Pues vuelvo a 
insistir a la Síndico y quiero comentar también que el señor Pancho Márquez: ñ®l 
argumenta que en la administración pasada y en ésta hay compromisosò. Si hay 
compromisos con administraciones pasadas o actual, a mí no me interesa, a mí me 
interesa ver precisamente las escrituras, el plano y comprobar que es área verde, 
porque yo en lo personal no tengo ningún interés, yo también tengo varios 
vehículos y le busco espacio, porque me queda claro que nada más tengo un frente 
¿si? entonces que él también le busque sus espacios donde los pueda acomodar, 
porque ahí la colonia es para todos, no nada más es para él ¿sí?ò. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: ñGracias 
regidora. Adelante regidorò. El C. Regidor Cruz Tijerín Chávez toma la palabra: 
ñen el mismo tema no quiero abundar, algo si me permiten, yo creo que este y otros 
asuntos que son materia de análisis de acuerdo de esta soberanía municipal, yo 
creo que no nos deben de llevar a asumir poses, actitudes de hipersensibilidad de 
decir ñhijo! pues todo lo que tú dices me afectaò, yo quiero dejar muy claro que la 
reflexión que yo acabo de hacer es en el ánimo de coadyuvar. El hecho que 
nosotros demos a conocer el modesto esfuerzo que hicimos en su oportunidad, es 
con el ánimo de que la Comisión tenga mayores elementos de juicio, decir ñbueno, 
se hizo el esfuerzo, si quieren muy modesto, pero al final de cuentas se hizoò, y yo 
creo que en ese sentido, decía hace ya algunos años un politólogo mexicano muy 
reconocido por cierto don Jesús Reyes Heroles, que ñen política lo que abunda no 
hace dañoò y todo aquello que contribuya a enriquecer el esfuerzo que en el ámbito 
de nuestra competencia, que estemos realizando, por modesto que sea, pues debe 
escucharse con respeto cuando menos y no tomarlo éste como una actitud en 
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contra sentido o de querer o de hacerlo por molestar, el ánimo es ayudar, 
coadyuvar, y bueno finalmente si las experiencias que aquí se vierten de cada uno 
de los miembros de este Ayuntamiento no sirven o no contribuyen, bueno pues hay 
que dejarlas, pero cuando menos hay que escucharlas. Yo creo que lo peor que 
puede hacer una administración, que tiene la elevada responsabilidad de servir a la 
sociedad, lo peor que puede hacer es poner oídos sordos a todo y querer imponer a 
costa de sus pistolas su criterio personal, ñnom§s porque yo soy y t¼ ya no eres t¼, 
ya lo que digas ya no cuentaò, no yo creo que no, yo creo que eso es un error y es 
un contrasentido en el ámbito de cualquier responsabilidad pública, y en este caso 
la honrosa responsabilidad que tenemos de servirle a la sociedad en su conjunto. 
Es cuanto se¶or Presidenteò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: ñgracias regidor, entonces queda ya 
avisado de su decisión regidor Gerardo Lugo, y también la postura por supuesto de 
los demás regidoras y regidores, entonces ya les repartieron en sus lugares el 
dictamen. Ahora sí, entonces le pido señor Tesorero dé lectura al dictamen del 
Corte de Caja de septiembre 2009ò. La C. Síndica María del Consuelo Argüelles 
Arellano, comenta: ñQuiero pedirles una disculpa, anexamos el acta de la Comisión 
de Hacienda en vez del dictamen, pero yo espero que ya lo tengan ahí en su poder, 
bueno nuevamente una disculpa por esoò. El C. Tesorero Municipal, C.P. José 
Ignacio Sánchez González, da lectura al Corte de Caja: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
comenta: ñMuy bien, entonces se concede el uso de la voz, en primera ronda Jorge 
Fajardo, Javier Reyes Romo. Adelante Contadorò. El C. Regidor Jorge Fajardo 
Frías, comenta: ñcon el permiso del Pleno, señoras regidoras, señores regidores, 
señor Presidente, Síndico y Secretario, nada más una pregunta señor Tesorero, por 
aquí tenemos en la inscripción de los anexos, en el 3 dice ñcopia del oficio 201/09ò 
del primero de octubre del 2009 enviado al secretario de Finanzas, donde se 
solicita nuevamente por tercera ocasión el entero de cobros realizados en quioscos 
de servicios electrónicos por expedición de actas de nacimiento y de matrimonio, 
nada más mi pregunta es ¿existe algún convenio o algún acuerdo ante el Gobierno 
del Estado para poder solicitar eso? o ¿en base a qué se esta solicitando? y si 
quiere hago la otra, una observación aquí en la hoja del dictamen, en la 8 viene la 
nota dice los ciudadanos regidores Milagros del Carmen Hernández Muñoz, Jorge 
Fajardo y Jaime Ramos aprueban el presente Corte de Caja en lo general, 
reservándose a lo concerniente a la partida 3200 servicios de arrendamiento, hasta 
en tanto se conozca el resolutivo omitido por el 2309 por parte de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, resolviendo la controversia constitucional 31/009. Yo aquí 
quiero comentar que éste, o sea este párrafo tocante a mí, no puede ser porque yo 
no asistí al trabajo de la comisión, por ahí sí me excusé de no poder asistir, y por lo 
tanto no creo que, no debe de aparecer. Es cuanto se¶or Presidenteò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: 
ñSí Contador, le responde por favor se¶or Tesoreroò. El C. Tesorero Municipal, 
C.P. José Ignacio Sánchez González, comenta: ñsi como anexo número 3 al 
informe que mensualmente hemos enviado a la totalidad de los miembros del 
cabildo, no sólo a los miembros de la Comisión Edilicia de Hacienda, se plantea al 
señor Secretario de Finanzas tenga a bien informar al municipio cuántas actas de 
nacimiento y cuántos derechos por concepto de expedición ha cobrado Gobierno 
del Estado en estos quioscos, el problema es que nunca hubo ningún comunicado 
por parte del Gobierno del Estado al municipio que iban a poner en funcionamiento 
estos aparatos, y la única Ley que establece los derechos de cobro por expedición 
de actas de nacimiento es la Ley de Ingresos Municipal. La Ley de Ingresos como 
ustedes saben es una potestad exclusiva del Poder Legislativo y que promulga la 
titular del Poder Ejecutivo, entonces nunca hubo una comunicación, los cobros de 
estos derecho es para dar sostén financiero a la Oficialía del Registro Civil y le 
corresponden al Municipio, entonces el asunto es que ya se han enviado tres 
documentos y a habido silencio por parte de la Secretaría de Finanzas, no hemos 
sido merecedores de una respuesta que proporcione la información, mucho menos 
que se nos haya enterado del recurso, entonces pues ya se han enviado tres 
oficios, lo que queda es, de acuerdo a la Ley de Coordinación Hacendaria del 
Estado y sus Municipios, es pedirle al Legislativo a la Cámara de Diputados le 
ordene a la Secretaria de Finanzas entere los recursos cobrados en esta materia. 
Reitero, la Ley que establece el cobro de derechos por expedición de actas de 
nacimiento y actas de matrimonio es la Ley de Ingresos del Municipio, y 
efectivamente ahí nos fuimos con la inercia de la redacción del dictamen del mes 
inmediato anterior, donde sí se contó con la asistencia de los regidores Jaime 
Ramos y el Contador Fajardo, creo que no surte efectos toda vez que no viene la 
firma de los regidores que ahí se mencionan, pues en el texto, entonces lo 
eliminamos ¿no?, lo eliminaríamos, digo hago la aclaración que no surte efecto ese 
p§rrafoò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, comenta: ñnada más comentarlo, la regidora Milagros sí firmó el dictamen, 
entonces no se elimina todo el párrafo, más bien se elimina el nombre del Contador 
Fajardo y de Jaime Ramos, entonces para que quede claro ahí con la Doctora. 
Adelanteò. El C. Regidor Jorge Fajardo Frías, comenta: ñmuchas gracias señor 
Tesorero por la aclaración de los dos puntos que presenté, solamente yo quisiera 
abundar en el sentido de que Gobierno del Estado pues ya hizo una inversión con 
los quioscos. Aquí lo más interesante, bueno ya sabemos que es una potestad del 
municipio cobrar, lo que tiene que cobrar pero yo creo que aquí lo más conveniente 
sería tener un acercamiento para el convenio, para ver el costo pues del que ellos 
invirtieron, y ver de qué manera se va de alguna forma a convenir, pues que siga 
ese quiosco pero que pase al municipio, no en determinado plazo o momento. Es 
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cuanto se¶or Presidenteò. El C. Tesorero Municipal, C.P. José Ignacio Sánchez 
González, comenta: ñprocuraremos ese acercamiento al tiempo de precisar que de 
estos oficios se le ha marcado copia a la Titular de la Contraloría Interna de 
Gobierno del Estado, que fue la entidad que promovió la instalación de los mismos, 
no sólo se prestan servicios de expedición de actas de nacimiento y de matrimonio, 
se prestan de CURP, descuentos de créditos de COPROVI, tenencia de todo tipo, 
pero yo creo que si Gobierno del Estado promoviendo el uso de las tecnologías de 
la información y de la modernidad instaló estos quioscos, lo prudente hubiera sido 
invitar al municipio para que cuando se pusieran en marcha fuera el municipio parte 
de un proyecto de esta envergadura, finalmente no fue así, siguen instalando 
quioscos en otros municipios que, bueno, pero el asunto es que sí va en detrimento 
de la Hacienda Pública del Municipio, y si no fuimos parte del proyecto y después 
de tres oficios todavía no nos hacen favor de contestarnos, pues agotaremos esa 
última instancia, de acuerdo. Déjeme decirle que en el segundo Oficio al que 
hacemos referencia, en este escrito el alcalde le solicita una reunión de trabajo al 
Secretario de Finanzas para tratar 9 o 10 asuntos, entre ellos éste. Entendemos 
que no ha habido empate de agenda, pero seguiremos en esa dinámica de obtener 
información, y por supuesto de que los recursos de que por Ley le competen al 
municipio recaigan en el  Municipio, no queremos que tampoco haya esa intención 
de escamotearle al Municipio lo que por Ley le corresponda, lo que sí podemos ver 
es una gráfica en el oficio que les enviamos una copia de cómo se ha caído la 
recaudación de derechos en la Oficialía del Registro Civil, mientras que en enero 
del año 2007 andábamos alrededor de $180.000.00 pesos  en enero del 2008 y en 
enero del 2009 fue un poco más de $120.000.00 pesos, entonces es una brecha en 
un mes de $60.000.00 pesos, que antes que hubiera los quioscos caían aquí en el 
municipioò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, comenta: ñgracias, Javier Reyes Romoò. El C. Regidor Javier Reyes 
Romo, comenta: ñcon el permiso de todas y todos los regidores, quiero compartir 
unas preguntas, unas dudas que tengo señor tesorero, y pues agradeciendo 
nuevamente la oportunidad de tener la información vertida mensualmente, como lo 
hace con la propia Comisión de Hacienda, y que nos permita ver el estado que 
guardan las finanzas del municipio en lo general y en lo particular, pero 
nuevamente quiero observar señor tesorero el comportamiento déficit o negativo 
que guarda el Estado, analítico, por título, capitulo, por cuenta de mayor y 
subcuentas en alguno de los rubros, y que señale en la última Sesión de Cabildo 
que tuvimos Ordinaria, ñque ojala hubiéramos tenido la oportunidad de ser más 
específicos, sobre todo en aquellas áreas de departamentos que no han tenido un 
comportamiento, hablando estrictamente, del orden financiero y acatando el 
presupuesto y que nos pudiera dar cuenta de quiénes son los que tienen en esta 
circunstancia negativa al propio ayuntamientoò, algunas son muy reiterativas y 
acumuladas además, quiero señalar que en el capítulo 1000 por ejemplo en el caso 
de sueldos del personal operativo, nuevamente presentamos un déficit importante 
de más de $2,800.000.00 pesos que ya traíamos arrastrando desde los meses 
anteriores, y que obviamente aquí nos da un porcentaje de menos 255% sobre 
girado ya del presupuesto, pero hay otros en el mismo capítulo 1000 por ejemplo en 
honorarios Asimilares a salarios que nos da un déficit en este mes nada más de 
$1,276.000.00, pero en porcentaje también ya viene arrastrando un 184%, y 
algunos menores todavía que a las cifras señaladas en el capítulo 1000 yo creo que 
esas son las más significativas prestaciones al retiro que tiene un déficit de 
$96.280; y bueno hay algunas otras que también quiero señalar, en el capítulo 2000 
por ejemplo que ya hay un déficit en materiales complementarios, materiales y 
artículos de panteones, reparación de tomas domiciliarias con cantidades similares 
arriba de los 80 o $100.000.00 pesos, pero hay uno muy importante y que si llamó 
la atención de la propia Comisión de acuerdo al dictamen que emiten, que es el de 
gasolina y donde inclusive nos hacen un análisis del desfase que tienen cada uno 
de los departamentos o las áreas, y se habla de la cantidad ya acumulada de 
$3,978.000.00 pesos siendo la más importante la de Obra Pública entiendo yo, por 
la cuestión operativa de servicios, de $2.974.000.00, pero hay otras como la del 
propio Cabildo que traemos un desfase de $335.512.00 pesos y que bueno yo sí 
quisiera preguntarle en lo particular ¿a qué se debe que el Cabildo presenta este 
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desfase, si mensualmente o semanalmente a los regidores de este Ayuntamiento 
se les entrega la cantidad presupuestada? a menos que se esté entregando de más 
a algún compañero, a alguna compañera, pero sí saber ¿porqué estos $335.000.00 
que tiene el desfase?. Y bueno, el resto de las áreas también presentan cantidades 
similares, y todavía por restarle al año por lo menos dos meses y medio; del mismo 
capítulo 1000 existen otras cuestiones negativas como vestuarios de uniformes con 
$258.000.00 pesos; en el capitulo 3000 servicios postal $90.000.00; en telefonía 
celular presenta aquí también ya un desfase de $141.250.00 pesos que 
seguramente arrastrará al fin de año con una cantidad importante. 
Independientemente de que se planteen las transferencias presupuestales 
respectivas para ser la compensación de las mismas, pero obviamente esto nos 
dice que no ha habido un orden en el ejercicio de las áreas, y que ojalá y 
supiéramos realmente qué áreas y porqué no se están sujetando al presupuesto de 
lo definido, y qué medidas está tomando usted señor Tesorero para que estas 
áreas sigan el ejemplo de lo que se había determinado como gasto ordenado; o de 
alguna forma que permita que el propio presupuesto se mantenga atento de lo 
establecido y aprobado por este Ayuntamiento; en el capítulo mismo  3000 tenemos 
un desfase importante en arrendamiento de maquinaria y equipo, en maquinaria 
pesada también con más de $200.000.00 pesos, en el capitulo 3000 en asesoría 
que ha sido muy reiterativo también este rubro el desfase que ha venido 
presentando a través de otros meses con $289.566.00 pesos, en el capitulo 3000 
los servicios bancarios y financieros también hay una cantidad importante con más 
de $900.000.00 pesos, igual que el mes pasado, en otros gastos de 
responsabilidad $280.861.00 pesos, y aquí sí quisiera que ojalá y abundara un 
poquito más en el asunto de otros ñgastos de responsabilidadò en qu® y porqu® se 
aplicaron en mantenimiento y conservación de vehículos también está bastante 
amplio más de $1,400.000.00 mil pesos; y bueno otros más chiquitos, cifras más 
pequeñas que las mencionadas: en servicios oficiales $3800.00, en gastos de 
ceremonias de orden social también $463.000.00 pesos ya en el déficit del 
presupuesto; y pues también ya menores en el capítulo 4000 el subsidio al 
impuesto predial $1,205.000.00 pesos, que es una cantidad importante; en el 4302 
que es Fomento Turístico $517.000.00 que también lo revisamos el mes pasado y 
que traía una cantidad, si no es similar, es mayor, al igual que el programa de la 
Casa de la Cultura que presenta un desfase de $377.000.00 pesos y que viene 
también acumulado ya desde el mes pasado con cantidades importantes en el 
capitulo 5000 como viene aquí equipo de oficina $317.000.00 y en general en el 
mismo capítulo uno más pequeños. Yo sí hubiera solicitado que la Comisión 
hubiera sido más explícita, como con el concepto 2600 y que también hubieran 
hecho el análisis del resto de las subcuentas o de los conceptos que aquí nos 
mencionan, para saber qué áreas de esta Presidencia Municipal están incurriendo 
en este desfase, para saber efectivamente quiénes son los que están incurriendo 
pues en el sobre ejercicio del presupuesto, y que esto nos lleve a que tengamos 
cuentas muy importantes negativas, pero no solamente, si hubieran enfocado la 
gasolina, hay otros rubros que he estado mencionando que también merecen la 
atención, el señalamiento, el análisis, y que con ello también nos permitiría saber a 
ciencia cierta qué está pasando en el ejercicio de cada una de estas áreas. 
Entonces yo sí le pediría señor Tesorero, que pudiera contestarme estas preguntas 
para tener una mejor referencia sobre el comportamiento, en este caso del ejercicio 
del mes, y además el acumulado que presenta ya este Corte de Caja, y que 
sabemos que efectivamente usted ha hecho un esfuerzo importante por tratar de 
darle orden al ejercicio de las finanzas del municipio, pero sin lugar a duda hay 
muchos que no le ayudan en la administración y que obviamente no sé que esté 
pasando realmente si usted está tomando las determinaciones con más seriedad, y 
obviamente con más contundencia para quienes están de alguna forma no 
acatando estas disposiciones, pues lo sigan haciendo y además desde el área que 
tiene usted bajo su responsabilidad. Eso ser²a cuanto se¶or presidenteò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: 
ñgracias regidor, adelante contador S§nchezò. El C. Tesorero Municipal, C.P. José 
Ignacio Sánchez González, comenta: ñyo quisiera comentar que estas diferencias 
a las que se ha referido el Dr. Reyes Romo tienen su explicación posiblemente en 
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un deficiente trabajo de planeación, programación y presupuestación del Ejercido 
Fiscal 2009, es decir, si usted que fue una de las cuentas a las que se refirió, que 
tiene que ver con el subsidio que se otorga a determinados grupos, a grupos 
vulnerables, a madres solteras, adultos mayores, discapacitados, el descuento que 
se hace en los primeros meses del año del 15 del 10 del 5%, esta cantidad a la que 
dio lectura de $1,205.910.49 pesos, pues nos da negativo porque en el presupuesto 
de origen no se consideró esta erogación, entonces aquí hubo un proceso de 
planeación, presupuestación, programación deficiente en la elaboración del 
presupuesto de egresos, y no tanto porque se nos hubiera pasado, esta partida 
tiene su correspondencia con el cobro mismo del impuesto predial, recordemos: 
cuando se expuso el proyecto de presupuesto de egresos, se tuvo que sacrificar 
gasto corriente para darle cabida al gasto social y al gasto de inversión, nuestro 
propósito era de ante mano auto imponernos metas de reducción de gastos, estas 
cantidades en negativo es con relación a lo presupuestado, tal vez un ejercicio más 
completo, más integral, que se presenta en las últimas tres columnas de este 
estado de resultados, pormenorizado hasta el último nivel de desagregación, es el 
comparativo con lo que se gastó en el año inmediato anterior, porque en el caso 
específico de lo que viene en el informe que nunca, que nunca ha intentado ser un 
ejercicio de autocomplacencia ni mucho menos, nosotros tratamos de traer los 
problemas aquí a la mesa para tomar las decisiones respectivas, este cuadro 
doctor fue justamente elaborado en atención al comentario que usted hizo en la 
sesión anterior, y aquí viene por función los capítulos que hoy día tienen presión de 
gasto, que son los capítulos 2000 y los capítulos 3000, y aquí por ejemplo viene la 
nota de porqué la Tesorería en estos dos capítulos trae un sobre giro de 
$1.000000.00 de pesos, entonces bueno si la tesorería, trae un sobre giro de 
$1.000000.00 de pesos, con que calidad moral nos presenta esta cifra, se podría 
pensar ñhay gastos que se realizan durante el ejercicio que no se puede preverò, 
nosotros nunca estuvo en nuestros planes que la Secretaria de Finanzas de las 
participaciones nos descontara $800.000.00 pesos de interés, eso no se puede 
prever, por otro lado no se presupuestó el porcentaje por supervisión que la 
SEPLADER cobra con relación a los proyectos de inversión, caso específico del 
fondo 3, del fondo 3 indistintamente de cómo se ejecute, hay que darle un 
porcentaje a la Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional, cuyo titular tuvo la 
comunicación con el Alcalde y nos vimos en la obligación de enterarle al Gobierno 
del Estado la cantidad de $237.772.00 pesos, por supuesta supervisión de las 
obras del fondo 3 del ejercicio 2008, lo que explica que por parte del municipio 
siempre ha habido la actitud de cubrir lo que al municipio le corresponde, a lo mejor 
no hemos tenido del todo la correspondencia, y como no tuvimos una cuenta de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, en el clasificador por objeto del gasto la 
partida que consideramos más asimilable para registrar este gasto fue el de gastos 
por responsabilidad, porque es una obligación del municipio finalmente cubrirle este 
gasto a la SEPLADER, aunque se tratara de un año anterior pagadero con recursos 
del año 2010, entonces decir que ojalá que en este 2009 para el ejercicio 2010 
seamos todavía más minuciosos en el Ejercicio de Planeación, Programación y 
Presupuestación. En el capítulo 1000 usted mencionaba la partida, la subpartida de 
personal operativo no se presupuestó, esa es la verdad, pero vemos cómo a nivel 
global todavía traemos una suficiencia del 28%, si el presupuesto del capítulo 1000 
son 120 millones, ya traemos casi 4 puntos de espacio para el pago de 
gratificaciones anuales ¿cuánto es el 4% de 120 millones? pues casi  4,800.000.00 
pesos, nuestra estimación de aguinaldos es de $8,000000.00 de pesos, es decir, ya 
tenemos 4800 de los 8 necesitamos para cubrir las gratificaciones anuales en la 
partida a nivel global, a nivel capitulo. Entonces puede la causa de estos desfases 
pueden ser deficiencias de origen, deficiencias en la parte de Planeación, 
Programación y Presupuestación, en donde el trabajo en equipo se tiene que volcar 
en ello para que lo que presupuestemos esté más acercado del ejercicio real, luego 
hacer el comparativo con lo que se gastó el año pasado. Hoy tenemos 48 vehículos 
más prestando servicios públicos a la ciudadanía, patrullas, camiones de limpia por 
citar un par de ejemplos, y es evidente que estas adquisiciones le están metiendo 
una presión de gasto corriente en el ejercicio actual; en donde hemos sido más 
consistentes es en el capitulo 3000 porque ahí la diferencia es por el monto de los 
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arrendamientos, es decir, hemos absorbido lo que han subido los precios, y vaya 
que ahí va lo de energía eléctrica, hoy veíamos en la prensa cómo muchos 
presidentes municipales se están quejando de los cobros excesivos de los cargos 
adicionales que está haciendo Comisión Federal de Electricidad, y aun así en el 
capítulo 3000 donde también está lo del arrendamiento de luminarias, traemos un 
desfase que equivale a lo que hemos pagado del arrendamiento de los vehículos, 
que era un gasto que no tuvimos en el año inmediato anterior; en fin, creo que 
estos dos capítulos hemos tratado de contenerlos, hemos devuelto 78 tramites, 
seguimos devolviendo tramites, pero tampoco podemos correr el riesgo de que no 
se siga dando la continuidad de la prestación de los servicios básicos, nosotros 
podemos rechazar todos los tramites pero nuestra decisión implicará un daño 
mayor a la ciudadanía, porque no habría patrullas, no habría camiones de limpia 
recolectando la basura por poner para ejemplos ¿qué es más grave, no prestar los 
servicios o tener un desfase presupuestal las dos cosas son graves, entiendo que 
las dos cosas son graves pero lo es más lo primero, en este cuadro se envió desde 
el día 4 que entregamos este documento, pero fue a petición de lo que usted nos 
hizo ver en la sesión anterior, que no solamente le planteáramos la información al 
clasificador por objeto del gasto, sino también por estructura programática, 
entonces pues es un reto mayúsculo, desafortunadamente los principales 
elementos de inflación en México son los servicios públicos que ofrece el propio 
Gobierno, el propio Estado con sus Entidades Paraestatales o Para municipales, y 
como eso son variables que poco control podemos nosotros tener el Alcalde firmó 
una circular en días pasados en donde nos gira instrucciones muy precisas de que 
ñrobustezcamosò donde fortalezcamos las medidas de austeridad, pero déjeme le 
hago un comentario adicional ñeste año se está registrando en el mes en que 
corresponde el gasto, no traemos desfase en registro contable, el año pasado si 
vemos el ejercido en diciembre el ejercido solo en estos dos conceptos fue más de 
$30.000000.00 millones de pesos, es decir, no estábamos registrando tan 
oportunamente el gasto, y hoy sí se está registrando oportunamente, es decir, esta 
es nuestra realidad tenemos que seguir siendo eficientes en la recaudación, pero si 
hemos logrado ser eficientes en la recaudación, tenemos que ser doblemente 
eficientes en el Ejercicio del Gasto, y en estos dos capítulos no hay entidad pública 
ni Federal ni Estatal que no traiga problemas de presión de gastos, no es un 
consuelo, pero es un comportamiento estandarizado. El Gobierno Federal en su 
paquete económico reconoce, dice, el gasto del mes de septiembre el programado 
en gasto corriente andaba por encima del 25% ¿porqué?, porque las cosas han 
subido de peso, porque las necesidades sociales se han incrementado y que no 
podemos más que operar las escuelas y operar los hospitales, operar todos los 
servicios públicos, tengamos o no tengamos recursos, afortunadamente en el 2009 
logramos no traer pasivos del año pasado, si no la situación sería caótica, ni en la 
construcción  del presupuesto de egresos se planteó una caída tan fuerte de las 
participaciones, se ha ido compensando con la petición de entero del  Feller. 
Seguimos siendo deficientes en recaudación de Ingresos Propios, estamos por 
omitir alrededor de 800 requerimientos de pago y de embargo; en materia del 
predial hay colonias como la centro como la Colinas del Padre donde traemos un 
70% de rezago, es decir, son colonias muy focalizadas, es decir las colonias que 
pudieran ser de mayor condiciones económicas son las que están más rezagadas y 
las colonias donde habitan las personas que menor capacidad económica tienen 
son las que más cooperan, entonces tenemos que ser más coercitivos en esa 
parte; hoy día tenemos ya el 80% de las cuentas del predial al corriente, nunca se 
había tenido este porcentaje de recaudación, pero ¿de qué nos sirve ser eficientes 
para recaudar, si no estamos siendo tan eficientes para el ejercico del gasto? y 
luego esa disyuntiva, esa reubicación en el sentido de ¿paramos las patrullas? 
paramos los servicios de limpia? podemos apagar el teléfono  celular, eso sí, es 
cierto, en esas partidas créanos que hemos tratado de regresar el mayor número 
de trámites, lo seguiremos haciendo, es muy complejo, la Tesorería Municipal no 
contrata servicios, no contrata adquisiciones, no contrata personal y nosotros 
somos simplemente recaudadores, y pagadores desafortunadamente así está la 
Ley Orgánica en esa parte, y el reglamento de administración interior. Entonces 
pues también nos llegan ya obligaciones con ciudadanos, con personas, y que 
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vienen y ejercen su presión. Cuando se hizo el presupuesto de egresos, que se 
consideraron las partidas para Cabildo, se dividieron en una serie de conceptos, 
pero de acuerdo a los lineamientos para el ejercicio presupuestal, todas las 
unidades ejecutoras del gasto pueden hacer solicitudes de transferencias es decir 
ña lo mejor yo no lo ocupo tanto en material de limpieza pero sí lo ocupo en 
gasolinaò, entonces este desfase con relación al presupuesto original tiene qué ver 
porque ha habido miembros del Cabildo que en lugar de ejercer su presupuesto en 
10 partidas, lo han ejercido posiblemente en 2 partidas o en 3, una de ellas gasolina 
efectivamente, y además se ha incrementado el precio de la gasolina y viene otro, 
pero la explicación fundamental ñse han tramitado por memorándum solicitudes de 
transferencia de determinadas partidasò, yo no la ocupo en viáticos, yo no la ocupo 
en asesorías, yo quiero salir más a las colonias, yo quiero, necesito más gasolina, 
entonces dámelo en gasolina, y  ésa es la explicación del porqué se ha presionado 
esta partida en cabildo, la de Gobierno, de seguridad pública, lo de obras públicas, 
son servicios públicos municipales, la verdad es que por las demás áreas pues no 
muestran mayor desfase, seguiremos con estos ejercicios todavía más 
pormenorizado es un sistema el de programación de Ejercicio Presupuestal, que se 
lleva en paralelo en contabilidad, pero que sí nos esta cuadrando tener una manera 
de seguir abundando, focalizando qué áreas, partidas, no están siendo tan 
ordenadas como nosotros quisi®ramosò. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: ñgracias señor Tesorero. 
Jaime Ramos Mart²nezò. El C. Regidor Jaime Ramos Martínez, hace uso de la 
voz ñcon el permiso del pleno cierto efectivamente lo que decía el Tesorero de que 
efectivamente no asistimos también por cuestiones de otras tareas, mismas de 
nuestra investidura, y bueno quiero también dejar constancia, aparte de que lo haya 
hecho el tesorero. Los chavos que andan encuestando y que traen sus chalequitos. 
Entonces creo que no hemos sido tampoco cuidadosos en ese tipo de gasto, o sea, 
en un tiempo dijimos la ñausteridad con los bueyes de mi compadre, pero aquí 
conmigo hágase su santa voluntadò. Creo que debemos de cuidar, creo que sí es 
importe antes que lo revisemos, porque hemos andado por ahí viendo y no vemos 
muchos vehículos de gas, pero sí veo también pues mucha publicidad, se entiende, 
pero creo que nos hemos excedido. Es cuantoò. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: ñgracias Regidor. 
Adelante Tesoreroò. El C. Tesorero Municipal, C.P. José Ignacio Sánchez 
González, comenta: ñhacer un par de comentarios. En esta ocasión señor Regidor, 
se refiere Usted a la partida ó2603 Gas Butanoô, f²jese que es de las pocas  partidas 
en comparación con el año pasado  que se ha gastado menos, se ha  gastado el 
8.3% con relación al gasto del año pasado. Creemos que ahí ha sido una de las 
partidas que muestran un mejor comportamiento, hemos gastado 149 mil pesos 
menos de enero a septiembre del 2009, que de enero a septiembre del 2008 en 
gas, y no es necesariamente porque puedan ser menos vehículos que operan con 
este tipo de combustión, sino que posiblemente los controles internos se han 
mejorados. En cuanto a Imagen Institucional, este año con relación al año pasado 
sólo se ha  gastado el 1.97% más que con relación al año pasado, pero que 
conforme a lo presupuestado, todavía traemos una media aritmética por arriba, un 
disponible de la media aritmética. Este concepto, el 3600 no tiene sobregiro, tiene 
una suficiencia de 28.13%, y si lo comparamos con el gasto efectuado  en el mismo 
periodo del año pasado el incremento ha sido del 1.97%, la inflación analizada ya 
va casi en 7 puntos, entonces, ahí tenemos una disminución en términos reales 
alrededor del 5%. En cuanto a la ropa no se refiere  a prendas, sino que tiene  que 
ver con seguridad e higiene en el trabajo. Con el sindicato, cuando se firmó este 
año la respuesta al pliego petitorio, un reclamó fue: que hay muchos trabajadores 
que están en riesgos laborales y que no se les dota de todos los instrumentos o 
prendas de protecci·n personal para poder realizar su trabajoô, quien anda en 
alumbrado público requiere de un calzado de determinado tipo para que sea menor 
el riesgo, en fin, una serie de elementos, en donde les quiero decir que este gasto 
fue con el interés de cumplir con lo pactado con el sindicato  y ha sido un gasto 
exclusivamente que se refleja en, este, más que se refleja para el personal de base, 
no es para el personal de confianza. Si son alrededor de 550 mil pesos, también 
era un gasto que se dejaba hasta el último del año, ahora queremos entregar las 
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prendas, como se ha hecho, con una mayor oportunidad: Calzado, prendas de 
protección, uniformes, en fin, pero no corresponde  a otra cosa que no sea el 
cumplimiento al pliego petitorio que se hizo con el sindicado, y el sindicato pues nos 
puede dar cuenta puntual de este cumplimientoò. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: ñgracias. Adelante Ma. 
Elenaò. La C. Regidora Ma. Elena García Villa, comenta: ñen limpia que andan los 
señores de los camiones de la basura, requieren de un equipo adecuado, desde 
guantes, cubre bocas, chalecos dignos para ellos, porque cargan unos tambos 
tremendos, aquí que se les queda clavado el tambo, o bien que pongan a otra 
persona para que les ayude  a levantar esos tambos tan pesados; seguridad que 
requiere de unos chalecos adecuados, así como visten los jóvenes que andan  en 
las colonias con muy buenos chalecos, esos sí los veo que son de muy buena 
calidad, mientras que seguridad no los tienen, ni los de limpia. Es cuantoò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: 
ñgracias. Adelante Tesoreroò. El C. Tesorero Municipal, C.P. José Ignacio 
Sánchez González, comenta: ñpodemos poner en el siguiente corte de caja una 
estadística de lo ejercido en esta partida de ropa, a qué áreas se les ha entregado, 
qué piezas, qué cantidades, pero repito, es en cumplimiento a la respuesta del 
Pliego petitorio que el Sutsemop interpuso a principios del año. En lo que se refiere 
a Subsemun, ahí tenemos doce millones de pesos de los cuales el municipio aportó 
3.3 millones de pesos, y parte de esos recursos es para adquisición de uniformes, 
está cotizándose, está licitándose y se entregará a la brevedad posible, pero eso es 
del capítulo 7000, sí, traemos un ejercicio que nos hubiera gustado tenerlo más 
dinámico, pero esperamos que antes del 31 de diciembre todas las adquisiciones 
contempladas en Subsemun se puedan cumplir, entre ellas la protección de los 
elementos de Seguridad Pública, no solamente capacitación, no solamente 
armamento, sino también sus prendas de protecci·n personalò. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: ñgracias. En 
segunda ronda, se inscriben los regidores: Cruz Tijerín Chávez, Javier Reyes 
Romo, y Jaime Ramos. Adelante Cruzò. El C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, 
expresa: ñgracias ciudadano Presidente, compañeras y compañeros, en el contexto 
del corte de caja del mes de septiembre que se ha dado lectura y que previamente 
nos fue entregado, podemos destacar ñmientras que el Fondo Único de 
Participaciones  ha tenido un impacto negativo en relación con el 2008, por lo que 
aquí se puede observar de alrededor de cuatro millones y medio de diferencia, por 
lo que aquí también se ha comentando, hemos observado cómo el gasto se ha 
visto incrementado  en el ejercicio presupuestal 2009ò. Ya se han  expuesto una 
serie de razones que nos parece, particularmente en el PRI, nos parecen 
aceptables, sin embargo quisiera destacar en lo que tiene que ver en lo particular 
con el gasto  que se ha hecho en Imagen Institucional y que también aquí ya se ha 
comentado. Nosotros queremos señalar que hoy por hoy en el municipio de 
Zacatecas, hay muchas colonias populares, y no basta irnos hasta la periferia, 
cerca incluso de esta Presidencia Municipal, aquí tenemos una, la Minera por poner 
un ejemplo, que todavía tiene algunas de sus calles que no cuentan con los 
servicios públicos básicos  como son el encarpetamiento, el adoquinado, algunos 
incluso ni drenaje tienen, si nos vamos todavía  a la periferia con mucha más razón, 
tenemos el H. Ayuntamiento por poner otro ejemplo,  que adolecen de los servicios 
básicos fundamentales. Nosotros creemos que este H. Ayuntamiento puede, si  así 
lo determina, hacer un esfuerzo extraordinario para que en vez de estarnos 
gastando alrededor de un millón de pesos en Imagen Institucional por mes, bueno, 
al menos aquí se va autorizar una transferencia para poder sufragar casi 800 mil 
pesos ¿no?, al mes,  al último día de septiembre, $ 726, 182.00  pesos con algunos 
centavos, creo que con esta cantidad de recursos si al mes destináramos la mitad, 
cuatrocientos mil pesos, bien pudiéramos encarpetar dos calles de algunas de las 
colonias populares de Zacatecas, o dotarles de drenaje o coadyuvar con algunos  
habitantes del municipio para que pudieran tener alguna mejoría en sus viviendas. 
Por supuesto que en el PRI no estamos en contra de que a los habitantes del 
municipio se les informe, y se les informe correctamente por los diferentes medios 
de comunicación que desempeñan esa labor de informar a la ciudadanía, y nos 
consta que los medios de comunicación cumplen cabalmente con esta tarea y lo 
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hacen bien, afortunadamente en Zacatecas contamos con medios de comunicación 
que se apegan estrictamente a la verdad, a los hechos mismos que  se acontecen 
de manera cotidiana, y nos queda claro también y nos consta, que de manera 
cotidiana mantienen bien informada a la ciudadanía. Sin embargo señor Presidente, 
compañeras y compañeros, nosotros queremos aprovechar la oportunidad para  
hacer un llamado, un exhorto responsable, para que en la medida de las 
posibilidades, sin descuidar por supuesto esa alta labor de información para que la 
ciudadanía sepa lo que el ayuntamiento hace en su beneficio, busquemos la 
manera de que reduzcamos los montos que se dedican para este fin, insisto, con el 
único fin de que podamos destinar una importante cantidad de estos recursos para 
que se refleje en el mejoramiento de las condiciones de vida de muchos habitantes 
del municipio de Zacatecas que todavía carecen de los servicios básicos, que es 
una responsabilidad del Ayuntamiento el poderles dotar. Ese seria mi comentario. 
Nos queda claro lo que se ha comentado y coincidimos que cuando se hace la 
planeación, la presupuestación del gasto  que se va a realizar durante un ejercicio, 
en este caso durante el 2009, hay elementos incluso, hay contingencias que 
difícilmente se prevén a la hora de aprobar el presupuesto, a  la hora de aprobar el 
gasto que se va hacer durante el año de ejercicio y por supuesto que durante la 
marcha se tiene que ir corrigiendo, haciendo los ajustes correspondientes, hacer las 
transferencias que sean necesarias para este fin, que además es una facultad que 
tiene este H. Ayuntamiento para poderlo hacer de esa manera, sin embargo 
nosotros siempre le hemos apostado que en el ejercicio de la responsabilidad 
pública, los recursos que son del pueblo se administren de la mejor manera, no de 
la manera en que sea posible, nosotros siempre le hemos apostado a que se 
administren de la manera correcta, y ese es también el llamado, el exhorto. Como 
aquí se ha dicho, hay algunos rubros en donde, en particular hay ahí algunos 
excedentes  que no se han ejercido y que bien podrían aprovecharse para lo que 
estamos comentando. Ojalá compañeras, compañeros, pudiéramos hacer el 
esfuerzo al cierre de este ejercicio 2009, y de esos remanentes que no se han 
ejercido, porque los hay, pudiéramos integrar una bolsa que pudiéramos canalizar 
estos requerimientos en las colonias populares del municipio de Zacatecas. En 
alguna sesión pasada señor Tesorero, señor Presidente, planteaba la necesidad 
que se tiene por poner un ejemplo en la colonia Buena Vista en la calle Río de 
Janeiro, de manera especifica, en donde no de ahora,  quiero pensar que desde 
que se fundo esta colonia, hay ahí unas áreas que se dejaron para áreas verdes 
que son un foco de infección, que son un basurero, lleno de ratas, perros, gatos, y 
que conviven con los niños, que conviven en esta jardinera, que nada más tienen el 
nombre y que realmente no sirven para ese fin, y al final de las mismas se 
acondicionó, si no me falla la memoria en la administración que encabezó José 
Maldonado Romero, un espacio para una cancha de básquetbol quizá el tiempo 
que duró la administración que encabezó José Maldonado, y desde entonces 
quedó prácticamente abandonada esa cancha, igual que están olvidadas las áreas 
verdes y es una colonia que tenemos aquí a dos kilómetros de la Presidencia 
Municipal. Nosotros creemos que asunto como ése, o en particular como ése, 
merecen, requieren que el  Ayuntamiento haga un esfuerzo por atenderlos, y por 
darle la oportunidad a las familias que viven en esa zona, es la calle principal por 
cierto de la colonia Buenavista si no me falla la memoria, no lo recuerdo ahorita, 
pero es la calle principal la que está paralela a la Inspección de Policía, es  la calle 
Progreso, esquina con calle Progreso y Río de Janeiro, ahí está ubicada, ahí 
tenemos focalizado ese problema, y problemas como ése hay muchísimos en la 
geografía del municipio de la capital, sin embargo, a pesar de que aquí están 
asentados los tres poderes del estado, está el ejecutivo, el legislativo, el judicial y 
está la capital del estado, todavía tenemos esos problemas, y pudiera pensarse, 
porque además es la opinión al menos de los habitantes de esa zona,  que no hay 
autoridad alguna que atienda sus quejas, han acudido a este ayuntamiento en 
estos dos últimos años, y a pesar de que los han planteado en reiteradas ocasiones 
es tiempo que no se ha  atendido, pero sí tenemos para gastar un millón de pesos 
en Imagen Institucional, o sea, esos son los contrastes y a la mejor es lo que a 
muchos no nos gusta que se nos diga ¿porqué se gasta tanto en Imagen 
Institucional?, y no puedes atender un problema que no requiere más que 30 ó 40 
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mil pesos y quizás estoy presupuestando muy alto ¿no?, lo que se requiere para 
atender ese problema, pero sí tenemos un millón de pesos para gastar en Imagen 
Institucional cada mes, ése es el contraste y eso es lo que quizás  a muchos de 
nosotros, y lo digo, al menos a mí sí me molesta, sí me incomoda, sí me preocupa. 
Por eso  yo quise compartir y he puesto  algunos otros  ejemplos en algunas otras 
zonas del municipio que no hemos atendido, y no quiero ni pensar (El Presidente 
Municipal le indica que se acabó su tiempo). Termino señor Presidente, yo no 
quisiera pensar que sea falta de voluntad, quiero quedarme con la idea de que tal 
vez no alcancen los recursos que luego se tienen para atender este tipo de casos. 
Quiero señor Presidente, para concluir, dejar esta reflexión respetuosa, 
responsable, sin el ánimo de que nadie se incomode, entendemos de que a la 
sociedad también hay que informarle de otras tareas que se hacen en otros 
lugares, pero quiero hacer hincapié y dejarlo ahí en la conciencia de todos, para 
que en la medida de lo posible le quitáramos un poco a estos aspectos de imagen y 
demás, y  pudiéramos focalizarlos a atender estos problemas que en nuestra 
opinión son de mucha mayor relevancia. Es cuanto señor Presidenteò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: 
ñgracias. Adelante Tesoreroò. El C. Tesorero Municipal, C.P. José Ignacio 
Sánchez González, comenta: ñpara informarle al señor Regidor que hemos tomado 
nota puntual de esta necesidad en la colonia Buenavista, y que procuraremos 
obtener nuevamente la información para que de Fondo IV podamos, si así lo 
autoriza esta soberanía, promover la satisfacción de esta necesidad. Y con relación 
al concepto 3600 que es Servicios de difusión e Información, reiterar que es una 
partida que no muestra sobregiro presupuestal, que todavía  le queda el 28.13%, 
que el año  pasado a septiembre se habían gastado 5.6 millones en esta partida y 
que este a este mes del 2009 se han ejercido 5.7 millones, es decir se han gastado 
cien mil pesos más que el año pasado, cuando los incrementos en los precios han 
sido  mayores y la inflación va en 6 o 7 puntos, y nosotros traemos un incremento 
nominal de 2 puntos, pues hay un ahorro real del 5%, alrededor del 5%, en esta 
partida específica porque la inflación cuenta, porque el incremento en los precios es 
una variable a considerar en donde comparan  cantidades de un año con relación a 
otro. Entonces, es una partida que no muestra sobregiro, que de acuerdo a lo 
autorizado por esta soberanía no ha sobrepasado el monto autorizado. Y en 
relación a las transferencias, también es cierto que en este trimestre se solicita una 
autorización a la partida 3601 por 532 mil pesos, tan cierto  es eso como lo es que 
en la de impresiones y publicaciones oficiales se está pidiendo una reducción de 
232,190.02 entre otras, por ejemplo espectáculos culturales 250, ya estamos 
próximos al licuado final de los saldos, los saldos los que tienen positivos con los 
que tienen negativos, todo indica que estas presiones de gastos por los 
incrementos de insumos nos orillaran, si no a pedir dinero prestado para cumplir 
con las obligaciones de fin de año, posiblemente tengamos algún déficit de 
operación a cubrir con Fortemun 2010, y que, bueno, ciertamente es una de las 
partidas que están etiquetadas como de austeridad, racionalidad y disciplina 
presupuestal, y que hay mucho qué hacer en ésta y en telefonía celular y en 
algunas, otras y que seguiremos teniendo especial cuidado en este tipo de partidas, 
no se ha sobregirado, está dentro del rango presupuestal, siempre habrá cosas que 
mejorar con relación al presupuesto, y pues el año que entra tendremos esta última 
oportunidad de seguir reorientando el gasto social. Ahora que dimos lectura al 
comportamiento por capítulo, vale mucho la pena rescatar el capítulo 4000, 6000, 
7000, 8000 que son los apoyos directos a la gente, lo que es infraestructura, los 
incrementos son de muchos millones de pesos, es decir,  que si bien es cierto que 
hay presión en gasto corriente, también lo es que en ayudas hemos gastado  de 
enero a septiembre en el gasto social 8 millones de pesos más que el año pasado, 
ayer, antier vimos el patio de esta Presidencia Municipal de gente recibiendo sus 
apoyos y todos los programas se han fondeado, el capítulo 8000 trae 27 millones 
de pesos más en relación con el año pasado, entonces sí se ha privilegiado el 
gasto social y el de inversión. Ciertamente estamos lidiando con la economía 
doméstica, familiar, con que las  cosas suban de precio y que se sigan necesitando 
más insumos en las casas porque hay más elementos en la familia o porque hay 
necesidades nuevas. Entonces en síntesis, tomamos nota de su planteamiento y 
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expresar que en esa partida no traemos sobregiro presupuestal, que siempre habrá 
cosas que mejorar, sin duda algunaò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: ñgracias. Adelante Javier Reyes, ah no 
est§. Entonces usted regidoraò. La C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, comenta: 
ñen el contra recibo 25772 en la factura 416, de proveedores, donde dice 
óAutotransportes Unidos de Mazapil S.A. de C.V.ô, se refiere a personal. Ya viene el 
regidorò. El C. Regidor Javier Reyes Romo, expresa: ñlos pagos que se están  
haciendo a través de la propuesta del Fondo IV, en el número dos que dice que ñel 
proveedor es Autotransportes de Mazapilò y el concepto son materiales y útiles para 
panteones, ¿sí es correcto?ò. El C. Tesorero Municipal, C.P. José Ignacio 
Sánchez González, responde: ñes una asociación que se dedica a vender 
materiales pétreos, arenas por ejemplo, y trabajan con esta razón social, es arena 
para las fosas, es una sociedad como de materialistas y también son auto 
transportistas, los camiones de volteo y facturan con esta razón social de material 
para panteones, materiales para arena, ésa es la razón social que utilizan, es un 
colectivo de materialistas y trabajan como sociedad anónima porque además de 
vender esos materiales prestan los servicios de fletes a quienes contratan sus 
serviciosò. El C. Regidor Javier Reyes Romo, expresa: ñcomo comentario 
adicional, no estoy de acuerdo en que sigamos utilizando el Fondo IV como un 
instrumento para el pago de obligaciones financieras, sobre todo a contratistas, y 
vemos como el gasto corriente se está financiando una parte a través del Fondo IV  
y vemos como de una manera desmedida prácticamente estamos agotando el 
Fondo IV, sin saber que la otra prioridad que es Seguridad Pública que sabemos 
que es una instancia también muy importante tenga participación, pero los dos 
últimos cortes de caja hemos visto que ninguna propuesta que tenga que ver con el 
fortalecimiento de seguridad pública en sus necesidades y requerimientos, que 
seguramente han de ser bastantes y que todo prácticamente se está yendo a pagar 
a proveedores y contratistas y sobre todo del gasto corriente. No considero  
correcto que el pago se este haciendo de esta manera y que dejemos a un lado el 
asunto de seguridad pública que no se ha tocado además, y que es un asunto que 
se tiene pendiente, pero es un punto de vista particular y que dejo aqu² en la mesaò.  
El C. Tesorero Municipal, C.P. José Ignacio Sánchez González, responde: ñen la 
misma cédula del anexo número 12 viene el techo financiero anual aprobado, que 
fueron 51 millones y desde que se elaboró el presupuesto se apartaron para 
seguridad pública 27.9 millones de pesos. A Seguridad Pública al mes de 
septiembre el Fondo IV se han ejercido $14ô084,553.27, entonces desde que se 
hizo laé m§s $ 1ô864,081.45 en adquisiciones, entonces llevamos casi 16  millones 
de pesos ejercidos en Fondo IV, pero desde que se elaboró el presupuesto se 
apartaron más del 50% del Fondo IV para Seguridad Pública. Recordarán también 
que en los meses de marzo, abril, mayo se autorizaron obras de infraestructura y 
que solamente en los meses de junio, julio, agosto y septiembre hemos incluido 
pago de obligaciones financieras, con la caída de las participaciones no tenemos 
otra manera de seguir entregando cheques, hay varios casos que me ha tocado 
platicarlo con Tesorero que han dejado de pagar varios meses ya las obligaciones 
financieras por gasto corriente. ¿Qué se sigue estilando en muchos municipios?, el 
Fondo IV es para pagar lo que quede a deber el año pasado, ahora estamos 
pagando lo del mismo ejercicio con el Fondo IV, entonces es un paso adelante. En 
materia de saneamiento financiero no hay condiciones, en los últimos meses del 
año en donde los ingresos propios son tan reducidos porque lo fuerte está en el 
predial los primeros meses del año. No hay otra manera de seguir pidiendo crédito 
si no pagamos lo del mes inmediato anterior. Por ejemplo gasolina, en gasolina 
aquí viene la propuesta de pagar, aquí viene, por ejemplo se les ha pagado 
alrededor de 800 mil pesos con cargo al Fondo IV, no tendríamos manera de seguir 
pidiendo gasolina a crédito, si no pagamos la gasolina que debemos, igual otro tipo 
de conceptoò. El C. Regidor Javier Reyes Romo, expresa: ñla l²nea crediticia que  
se estableció y que se aprobó en el Cabildo ¿Qué ha pasado con el asunto de un 
tipo de tarjeta de cr®dito para pago a proveedores?ò. El C. Tesorero Municipal, 
C.P. José Ignacio Sánchez González, responde: ñes cadenas productivas. Est§ 
funcionando, pero creemos que es un instrumento que se le debe de dar más 
difusión porque depende de los proveedores en aceptar el descuento, o el 
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esperarse a que se les pague, entonces está disponible y está funcionando, 
muchos proveedores sí descuentan, pero finalmente hay que pagarle a Nafi el día 
siguiente, estamos nada más financiando el 36.35% de nuestros adeudos de gasto 
corriente con Fondo IV, es decir hay otro 64% que lo estamos cubriendo con 
ingresos propios y es sumamente complicado. Hay veces que la recaudación puede 
ser de 150 mil pesos diarios, y la verdad es que con esa recaudación si recordamos 
que tan sólo al Seguro Social hay que pagarle dos millones y medio de pesos 
mensuales, este, resulta muy difícil seguir operando el municipio sin el 
apalancamiento con la Proveeduría, sin el apalancamiento de cadenas productivas, 
y sin el apalancamiento del Fondo IV, los proveedores no te esperan, ellos quieren 
su dinero, y no se diga instituciones, organismos, empresas que también tienen sus 
compromisos y que depende de que nosotros les paguemos para que ellos puedan 
pagarles a sus proveedores, en fin, es una cadena económica que está muy 
deprimida en torno de una situación de astringencia terrible. A este Cabildo le tocó 
transitar por la crisis económica más fuerte que se tenga registro en la época 
moderna, no ha sido nada más una crisis nacional porque con la globalización ha 
sido una crisis mundial, o sea, creo que en ese contexto tenemos que pensar de los 
que mejor estamos enfrentando la crisis, que seguimos haciendo obra, que 
seguimos dando ayuda social y a veces a la mejor estamos pensando que estamos 
en bonanza, y no, estamos transitando por la peor crisis económica a nivel mundial 
de los ¼ltimos 70 a¶osò. El C. Regidor Javier Reyes Romo, expresa: ñla ¼ltima 
pregunta nada más, en un documento que fue remitido por el C. Presidente 
Municipal al cuerpo edilicio menciona la existencia de un boquete financiero de más 
de 5 millones de pesos en su estimación a fin de año ¿a cuánto podr²a ser?ò. El C. 
Tesorero Municipal, C.P. José Ignacio Sánchez González, responde: ñseguimos 
gestionando, presionando que fluyan los recursos del fondo de estabilización de 
ingresos a las entidades federativas, entonces mucho va a depender, ¿Cómo? no 
sabemos cómo lo están calculando, del segundo trimestre nos dieron, aquí está la 
relaci·n de participaciones, nos dieron 3ô911,298.00 pesos, del primer trimestre nos 
dieron 2ô833,525.00, pero nos acaban de informar lo del tercer trimestre y va a ser 
muy similar al del primero, no al del segundo, yo lo esperaba igual que el segundo, 
viene igual que el del primero, y el del cuarto va a ser igual que el del tercero, ojalá 
y nos los adelanten antes del cierre del ejercicio, entonces como todavía está 
jugando este amortiguador, si por media aritmética se tratara cuatro millones y 
medio entre tres por cuarto sería nuestro déficit en ingresos propios, y a eso hay 
que sumarle el desfase que traemos en gasto corriente. En ingresos propios 
esperamos unos 6 millones de pesos de déficit, más o menos, que es de lo que nos 
estamos apalancando con los proveedores, gasto corriente, es decir no ha habido 
necesidad de acudir al crédito para que el municipio siga operando con toda 
normalidad. Como ha sido hasta ahorita, pareciera que no hemos tenido la crisis en 
el municipio de Zacatecas que está padeciendo el país, yo así lo siento, porque el 
flujo operacional ha seguido  como si no estuviéramos en un estado de, hemos 
seguido pagando el seguro social, los impuestos, la nómina sin ningún problema, 
todos los programas sociales, se están fondeando 21 millones de pesos de 
aportaciones municipales, muchos municipios dijeron: óvoy a perder la parte federal, 
no estoy perdiendo nada porque no tengo con qu® aportarô, Subsemun, Hábitat, 
Rescate, todo lo de Sedesol, el municipio de Zacatecas le ha puesto 21 millones de 
pesos, casi la misma cantidad que el año pasado, que no fue de estas condiciones. 
Seguimos bregando, está muy próximo el cierre del ejercicio muy ciertamente, pero 
seguimos confiando en las gestiones del Alcalde con las autoridades hacendarias 
del estado para que siga fluyendo  el recurso, a la mejor sí nos dan lo de las actas 
de nacimiento, esos 6 millones, pues son 5, en fin, todavía desafortunadamente a 
finales del año empiezan a soltar los recursos, vamos a ver este año el precio del 
petróleo está por encima de lo presupuestado, la primera época que  hemos estado 
así, a la mejor las participaciones de fin de año ya no se recortan, todavía hay 
muchas cosas, el fondo de estabilización de ingresos que es el que nos está  
sacando a flote junto con la eficiencia recaudatoria de ingresos propios, entonces 
quisiera pensar que, vamos a pensar, a cerrar sin déficit, pero no soy ingenuo 
vamos a cerrar con un déficit de gasto corriente que ojalá que sea de 6 o 7 millones 
de pesos, que sea más o menos manejable, si nuestro Fortemun 2010 es de 50 
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millones de pesos por ejemplo ¿no?. Hay municipios en el país  que ya solicitaron 
el Fortemun 2010 para cubrir obligaciones financieras del 2009, varios municipios 
capitales de estado, nosotros no lo hemos hecho, entonces seguimos todavía  con 
un ánimo de encontrar que el déficit de gasto corriente sea el menor, mínimo va a 
ser el de las caídas en las participacionesò. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: ñgracias. Adelante Jaime 
Ramos Martínez, ah ya  no. Le pido señor Secretario de Gobierno tomar la votación 
correspondiente en tres tiempos, de acuerdo a la propuesta del dictamenò. El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid García, comenta: ñse¶oras y 
señores integrantes del H. Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto levantando la mano, con relación a la aprobación del número 6, 
en tres puntos, como lo solicita la H. Comisión Edilicia de Hacienda. El primero 
autorizar el corte de caja correspondiente al mes de septiembre de 2009, en 
concordancia a lo dictado en el numeral 96, fracción XIV, de la Ley Orgánica del 
Municipio. El cual es aprobado por 10 votos a favor (Regidores: Gerardo Lugo 
Balderas, Ma. de los Ángeles Fernández Guerrero, Ma. Judith Hernández Terrones, 
Raúl dueñas Esquivel, Ubaldo García Escareño, Gabriela Reyes Cruz, Emilio Parga 
Carranza, Armando Moreno García, la Síndica Municipal Ma. del Consuelo 
Argüelles Arellano y El Presidente Municipal Cuauhtémoc Calderón Galván), 5 
votos en contra (Regidores: Jaime Ramos Martínez, Gabriela Evangelina Pinedo 
Morales, Ma. Elena García Villa, Javier Reyes Romo y Bertha Dávila Ramírez), y 2 
abstenciones (Regidores: Jorge Fajardo Frías y Cruz Tijerín Chávez). (Punto de 
Acuerdo número 424) Continúa con el uso de la voz el C. Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid García, quien comenta: ñen segundo 
término se pide su votación en relación con autorizar la aplicación de recursos del 
Fondo IV 2009 para cubrir obligaciones financieras, por la cantidad de $ 
2ô652,914.47 (Dos millones seiscientos cincuenta y dos mil novecientos catorce 
pesos 47/100 m.n.). El cual es aprobado por 10 votos a favor (Regidores: Gerardo 
Lugo Balderas, Ma. de los Ángeles Fernández Guerrero, Ma. Judith Hernández 
Terrones, Raúl dueñas Esquivel, Ubaldo García Escareño, Gabriela Reyes Cruz, 
Emilio Parga Carranza, Armando Moreno García, la Síndica Municipal Ma. del 
Consuelo Argüelles Arellano y El Presidente Municipal Cuauhtémoc Calderón 
Galván), y 7 abstenciones (Regidores: Jaime Ramos Martínez, Gabriela Evangelina 
Pinedo Morales, Ma. Elena García Villa, Javier Reyes Romo, Bertha Dávila 
Ramírez, Jorge Fajardo Frías y Cruz Tijerín Chávez).  (Punto de Acuerdo número 
425) Continúa con el uso de la voz el C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Alfredo Cid García, quien comenta: ñen el punto tres, les pedir²a la autorizaci·n de 
las transferencias tocantes al trimestre julio ï septiembre de 2009, contenidas en el 
anexo número 13 del informe de cuenta, relativo al mes de septiembre de 2009. El 
cual es aprobado por 10 votos a favor (Regidores: Gerardo Lugo Balderas, Ma. de 
los Ángeles Fernández Guerrero, Ma. Judith Hernández Terrones, Raúl Dueñas 
Esquivel, Ubaldo García Escareño, Gabriela Reyes Cruz, Emilio Parga Carranza, 
Armando Moreno García, la Síndica Municipal Ma. del Consuelo Argüelles Arellano 
y El Presidente Municipal Cuauhtémoc Calderón Galván), y 7 abstenciones 
(Regidores: Jaime Ramos Martínez, Gabriela Evangelina Pinedo Morales, Ma. 
Elena García Villa, Javier Reyes Romo, Bertha Dávila Ramírez, Jorge Fajardo Frías 
y Cruz Tijerín Chávez). (Punto de Acuerdo número 426) El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: ñle solicito al 
se¶or Secretario de Gobierno continuar con el siguiente punto del orden del d²aò. El 
C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid García, manifiesta: doy 
cuenta al H. Cabildoéò Interviene la C. Regidora Ma. de los Ángeles Fernández 
Guerrero, para comentar: ñ¼nicamente para pedirle  permiso al Pleno de retirarme 
faltando quince para las nueve, y regresando, a integrarme a esta soberan²aò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: 
ñest§ bien regidora. Contin¼e Secretarioò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, 
Lic. Alfredo Cid García, expresa: ñdoy  cuenta al H. Cabildo, que el siguiente punto 
a desahogar es el punto número: 8.- Aprobación en su caso, de la Ley de 
Ingresos Municipal 2010ò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: ñse le concede el uso de la voz al se¶or 
Tesorero Municipalò. El C. Tesorero Municipal, C.P. José Ignacio Sánchez 
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González, menciona: ñs·lo recordar que se hizo entrega a todos los miembros del 
Cabildo de una Cédula comparativa en donde venía el texto  vigente en 2009 y el 
texto propuesto en 2010, también el texto propuesto de dictamen de Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2010 del municipio de Zacatecas, que contuvo una 
exposición de motivos, y el texto propuesto que el día de ayer tuvimos una reunión 
de trabajo muy provechosa diría yo, muy fructífera en donde la deliberación y la 
discusión, los consensos se dieron, de tal manera que si me permiten, empiezo  
con la lectura del texto que empezó de la reunión de trabajo del día de ayer. 
Dictamen de Ley de Ingresos: 
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Continúa con la lectura la C. Síndica Municipal, Ma. del Consuelo Argüelles 
Arellano: 
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Interviene el C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, para hacer una moción de orden: 
ñnada m§s por respeto a las se¶oras y se¶ores regidores quiero pedirles a los 
miembros de este Ayuntamiento que si apenas se le está dando lectura a la 
iniciativa de la Ley de Ingresos, todavía ni siquiera se discute, ni mucho menos se 
vota o se aprueba, igual  nos hemos percatado que ya se está firmando, ya se está 
corriendo  el documento y varios compañeros ya lo firmaron. Entonces, si le pido 
señor Presidente, en su carácter de coordinador de la mesa de discusión, que se 
solicite que cuando menos cuidemos las formas mínimas de respeto que nos 
merecemos todas y todos los regidores del H. Ayuntamiento, es decir, el 
documento todavía ni siquiera se acaba de leer y lo podemos corroborrar en este 
momento, ya lo están firmando, no nada más usted, varios compañeras y 
compañeros regidores ya lo firmaron, y nos parece muy irrespetuoso que sea  de 
esa manera. Entonces si ustedes ya dan por hecho que lo van a firmar, pues 
levantemos la sesiónò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, menciona: ñno regidor, disc¼lpeme, pero usted est§ dando por 
hecho situaciones que no son reales, lo cierto es que mañana o pasado resulta 
mucho m§s complicado porque no todo el mundo est§ò. El C. Regidor Cruz Tijerín 
Chávez, comenta: ñhace un año terminamos la discusión, aprobamos y lo 
firmamosò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, menciona: ñespéreme regidor, déjeme terminar, yo llevo la mesa así como 
usted lo dice, déjeme seguir hablando, si hay una modificación lo volvemos a firmar 
y no pasa nada, quienes estamos firmando somos nosotros y no es ninguna falta 
de leyò. El C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, comenta: ñes una falta de respeto a 
todos y cada uno de nosotros, claro que sí se¶orò. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: ñno levante la voz se¶orò. 
El C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, comenta: ñno, es que sí señor, céntrese, el 
llamado ha sido respetuoso de nuestra parte, que se detenga el documento, que le 
demos lectura, que se lleve a cabo la discusión y su aprobación en su caso, no 
estamos pidiendo nada de imposibleò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: ñadelanteò. Continúa con la lectura la 
C. Síndica Municipal, Ma. del Consuelo Argüelles Arellano: 
 
 
 
 



 

                                                                                                                                              
                                                                                                           ACTA DE CABILDO No. 46,  
                                                                          SESION ORDINARIA DE CABILDO 
                                                                            FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2009 

40 

 

 



 

                                                                                                                                              
                                                                                                           ACTA DE CABILDO No. 46,  
                                                                          SESION ORDINARIA DE CABILDO 
                                                                            FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2009 

41 

 

 
 

 



 

                                                                                                                                              
                                                                                                           ACTA DE CABILDO No. 46,  
                                                                          SESION ORDINARIA DE CABILDO 
                                                                            FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2009 

42 

 

 
Interviene el C. Regidor Jorge Fajardo Frías, quien manifiesta: ñes una duda, dice: 
óla propaganda que no exceda de 5 días y que utilicen personas físicas  o morales, 
a través de volantes de manos pagarán, ¿en veces del salario mínimos? En esta 
parte es la que no entiendoò. Responde la C. Síndica Municipal, Ma. del 
Consuelo Argüelles Arellano: ñes que son tres casos, son tres incisosò. El C. 
Tesorero Municipal, C.P. José Ignacio Sánchez González, menciona: ñes un 
t®rmino muy utilizado decir óveces de salario m²nimoô o ócuotas de salario m²nimoô, 
es como un sin·nimoò. Continúa con la lectura la C. Síndica Municipal, Ma. del 
Consuelo Argüelles Arellano: 
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